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OBLIGACI01UII!. 

despojar al hombre, pues aunque lo declara muerto civil· 
mente, vive, y no puede vivir sin contratar, estanuo, por 
lo mismo, obligado ~llegiBlador á reconocer á todo hom­
bre la capacidad de contratar, porque ésta la recibimos 
de Dios que nos la da al darnos la vida. 

20. Hay, sin embargo, personas incapa~es para contra­
tar, y la incapacidad puede se!' natural y absoluta: tales 
son los desgraciados que están atacados de la imbecilidad, 
pues cuando su,estado no deja intervalos lúcidos, están pri­
vailos para siempre del uso de sus facultades intelectua­
les, son incapaces de consentir, y están, por lo mismo, iu'· 
capacitados pata contratar. La ley quiere que tengan 
representantes que contraten por ellos, permitiendo, decla· 
rados incapacitados, colocarlos en un hospicio de enaje. 
nados, siendo lo mismo re~pecto de los que ~stán en etitado 
de demencia ó de furor. Antiguamente también, se consi­
deraba á los sordomudos como atacados de incapacidad 
natural, pero la caridad cristiana ha desmentido este 
perjuicio, pues por dolorosa que sea BU enfermedad, son 
naturalmente capaces y ninguna ley los declara incapa­
ces. (1) L3 enfermed8.d ó el vicio pueden engendrar una 
incapacid líd \lstura), y ya hemo,~ habladoen el núm. 464 
del tomo XV, de la embriaguez. Inútil nos parece añadir 
que hay una edad en que el niño no goza tadavía de la 
razón y eoi la qlle, por consiguiente, es capaz de consentir 
y de contratar. 

El Código no trata de 108 incapaces naturales ni de los 
efectos que ¡ roJucen, pues supone que los que gozan de 
su razón no tratarán con los que carecen de ella, r en ca~ 
so de que esto sucediera, las más sencillas nociones de de­
rech,) bastarían para decidir que no hay contrato en donde 
no hay consentimie!!to posible. (2) C0nforme ti. la opinión 

1 Véase el tomo 11 do estos Principios, pág. 182, núm. 125. 
2 Véase el tomo 15 de estos Principios, pág. 572, llÚW. 453. 
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que hemos enseñado y que actualmente está generalmente 
admitida, el contrato en el que interviene una persona in' 
capaz de consentir es atacado de una nulidad radical y no 
tiene existencill ante los OjOR de la ley, no produciendo, 
por lo mi~mo, ningún efecto. Muy frecuentemente la cues­
tión de si un contrato es nulo ó inexist~nte no presenta 
ningúu interés práctico y ni siquiera es llE,vado ante los 
tribuJlales, explicándose así las decisiones que colocan en. 
la mi~ma línea la incapacidad natural de consentir y 108 

vicios del consentimiento. Un hombre contrató estando 
atacado del horrible mal que se llama epilepsía y su her. 
mano abusó de eslt' estado para despojarlo: hay dolo y 
hay también incapacidad de consentir. La Corte declaró 
nulo el contrato, como ~i hubiese sido la obra del dolo y 
como si se hubiese consentido en un momento en que una 
de las partes no tenía el liSO de SllS facultades intelectua­
les. (1) Esto no es jllrídico, pll~8 el q ne es engañado, con­
Bient~,en tanto que quien está atacado (le epilep~ía no pue­
de cOllsentir, y en un c 00 E'l cOlltíato e~ nulo y en el otro 
inexistente. En el presente caHO esto era indifereote, pur. 
que lo que importaha era impc;dir que el hermano se apro­
vechara del acto por el cual había despojado á su herma­
no; así e8 que la anulación equivalía á una declaración de 
inexistencia del acto. 

21. El Código no trata más que de las incapacidade~ 
establecidas por la ley y las distingue en generales y es­
peciales. Según los términos del arto 1,124, "los incapaces 
de concratar son los menores, los declarados incapacita­
do; y las mujeres casadas, en 109 casos expresados por la 
ley." La incapacidad civil no es absoluta como la incapa­
cidad natural; el arto 1,124 lo dice respecto de las mujeres 

1 Riom, 26 de Febrero de 1&20 (DaIloz, en la palabra Obligacio_ 
ne$, núm. 344), 

P. de D. TOMO xVI.-4 
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cssads! y el art.l,125 lo repite para todos los incapaces. ~'EI 
menor, el declarado incapaz y la mujer casada no pueden 
atacar, por .:ausa de incapacidad, sus obligaciones, más que 
en [os casos previstos por la lty." El Código trata de la inca­
pacidad de loa declarados incapacitados y (le las mujere~ 
casadas, en el primer libro, del cual ya hemos tratado y re­
chazamos solamente que su incapacirlad sea absoluta, en 
el sentido de que cuando celebra un acto jurídico basta 
probar que la mujer lo ha celebrado sin nutorización del 
marido, ó que el declp.rado iu¡;apacitado lo ha ejecutado 
posteriormente á la declaración, para que sea nulo de de­
recho; eR decir, para que el juez deba anularlo. 'Vamos á. 
ver que [;0 es lo mismo respecto de los menores, y que, por 
lo mismo, la ley ha hecho mal en colo~arlo" en la misma 
Hnea que los declarados ineapacitados y las mujeres ca 
sadas. 

Colocando á los menores entre los incapaces, la ley en­
tienda hablar de los menores w, emancipados, pues cstos 
gozan de cierta capacidad que la ley ha definido en el pri. 
mer libro, en doncle lo hemos tratado. Algulla~ veces no 
dice el Código, en el primer libro, cuál es la suerte de 108 

actos que los menores emancipados ejecutan fuera de los 
limites de la capltcidad que les reconoce la ley, y en el 
titulo "De las Obligaciones" es en donde el Código decide 
en qué casos pueden los menore~ pedir la r.ulidad de los 
contratos que consienten, y en qué casos pueden proceder 
en rescisión por caUBa de lesión. En cuan LO á. los menores 
no emallcipados el Código no habla en el pl'imer libro, 
pues aunque organiza la tutela y, en nuestro derecho, el 
menor bajo tutela es representado por su tutor en todos 
sus actos civiles, esto no quiere decir que él sea quien tra­
te, de modo que legalmente el Código no debía prever cuá.l 
seria la suerte de los actos que ejecutara un menor .. Pue­
de suceder Uluchas veces que, de hecho, el menor obre sin 
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la intervención de su tutor, y la ley ha debido reglamen­
tar cuál será el efecto de estos convenios, haciéndolo en 
el Ji bro tercero. 

En esta materia no es muy metódica la clasificación del 
Código, pues en la secrió'l IT de nuestro título trata de la 
capacidad de las partes contratantes, pero limitándose á 
enumerar las incapacidades sin sentar ningún principio 
re~pecto de los efectoR que resultan. En el capítulo "De la 
acción de nulidad ó de rescisión de los C(lnvenios" vuelve 
el legislador sobre la materia y decide cuándo pueden los 
menores proceder en nulidad por falta de observación de 
formas, y cuándo pueden proceder en rescisión por causa 
de lesión. Nos vernos obligados {¡ apartarnos aquí del oro 
den seguido por los autore~ del Código. En el primer li· 
bro hemos tratado de la incapacidad de las mujeres casa­
das y de los declarados incapaciL~dos, así como de la ca­
pacidad lle1 menor emancipado. Aquí debemos decir en 
qué fie!ltido son incapaces los menores 110 emancipados y 
en q Ilé caso los menores emancipados ó !lO emancipados 
pueden proceder en nulidad ó en rescisión, salvo el tratar 
en el capítulo "De la Acción de Nulidad" todo lo relativo 
á la prescripció!c de la acción de nulidad ó de reBci~ión y 
á las reglas generales que la rigerL • 

2::. Añade el arto 1,124 que son tambiéu incapaces de 
contratar aquellos á quienes la ley ha prohibido ciertos 
contratos, y esta.~ son las incapacidades e5peciales. N o nos 
ocuparémos aq uÍ de ellas, puesto que las hemos tra tado en 
los diversos títulos que se refieren á la materia, y ya en 
el titulo "De la Interdicción" hemos hablado de una inca 
pacidad m uy considerable, que lS la de E¡ ue están ataca. 
das las ?ersonas colocadas bajo Ui! consejo judicial. Hay 
otras incapacidades especiales de las que nada dice el Có­
digo Oivil. El Código de Oomercio declara a los quebra­
dos incapaces de contratar antes d.e la apertura de la quie-
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bra, y nosotros verémos si sucede lo Illismo respecto de 
los deudores civile~ que están en ruina. Hay, por último, 
una incapacidad de grande importancia, que es la de las 
personas civiles y la de la~ asociaciones ó corporaciones 
que procuran crearse una personalidad para el fraude. 

§ II.--DE LOS MENORES NO EMÁNCIPADOS. (1) 

23. Los melhlres no emancipados están bajo la patria 
potestad ó bajo tntela, y regularmente no tratan por si 
mismos y no figuran en los actos que les interesan, pues 
el padre, que es el administrador legal, ó el tutor, que e~ 
BU mandatario lega!, son los que los representan. En el 
libro primero determina el Código cuáles son }(,S p"ueres 
de los tutores en cuanto á la administración de los bienes 
dlil sus pupilns, y e~tas reglas se aplican por analogía al 
padre, que R~ el admini~trador de 108 bienes de BUS hijos; 
pero el Código no reduelve en términos formales la cues­
tión de si 108 ¡nenores pueden atacar 108 actes que el paü, e 
ó el tutor pjeclltan en Sll nombre, y esta es la primera 
cueRtión que nosotros vamos {¡ examinar y que se re,uelve 
por medio de una distinción. El tutor puede haber obr~do 
dentro de los límites de sus poderes y observando las for­
malidades que· ~8tablece la ley en interés de los menores. 
¿Pueden éstos, en ese caso, ataGar los actos regulares del 
tutor por causa de lesión? Puede también suceder que el 
tutor exceda los límites de BU poder y q u", ejecute acto~ 
sin llenar ciertas formalidades que la ley prescribe para 
la validez de ellos. ¿Tienen el derecho los menores, en es· 
te caso, de proceder en nulidad, aunque no hayan sido le. 
@ionados? Los autores no examinan estas cuestiones más 

1 Fr. Durautóu, De las cr,nsecueacias de la menor edad en cuanto á 
los acto8 eejcutados ya sea por los mismos menores, ya sea por sus tutores 
(Revista francesa y extranjera de legislación, 1843, y Revista de las re· 
vislas de derecho, t. 6°, pág. 186). 



Dilo LA OAPACIDAD. 29 

que en lo que conciernen á 109 tutores, y ~egúu la opinión 
generalmente admitida, se aplica ti la n,lminiRtración legal 
del padre lo que la ley dice de la tutela. Yr. Cil otra parte 
hemos examinado esta. difícil cuestión. (1) 

Aunque legalmente no figuran los menores en los con­
tratos que les interesan, sucede que ellos son los que con­
tratan, y así lo supone la ley, puesto que les da la acción 
de nulidad eS de rescisión. Vamos r. ver cuál es la 8uerte de 
los acto~ que ejecutan los menores, ya sea con la. autori­
zación de su tutor 6 ya sin ella. Una y otra forma es ile­
gal, en el sentido de que legalmente el tutor d .. be obrar 
por el menor, y, sin embargo, no se puede tlecir qUq los 
menore~ sean absolutamente incapaces cuando obran so­
los, pues éste es más bien un modo de tratar irregular, 
que ilegal, y estos actos regulares pueden se, l'~eaaDlente 
válidos. 

ART ¡CULO l.-De los actos ejecutados por el tutor_ 

N¡:m. 1. De los actos ejecat,¡dos pOI' él tutor dentro de 108 lí­
mites de sus atribuciones, 

24. El arto 450 establece el principio fundamental de 
que el tutor representa al menor en todos los actos civiles 
y es, por lo mismo, su mandatario legal, lo cual conduce á 
la consecuencia de que el pupilo, es decir, el mandante, 
está conbiderado como si tratara por intermediación del 
tutor, que e~ su mandatario; pero lo~ poderes del tutor no 
son ilimitados, pues cualquiera que sea el representante le­
gal del menor, no puede él sólo ejectltnr todos los actos 
relati vos á lE> administración de loa biene~. Los actos d~ 
administración propiamente dichos sen los que puede eje­
cutar el tutor Bolo; así, paes, cuando da en arrendamiento 
los bienes de su pupilo y cuando compra inmuebles para 

1 Véase el tomo 4? de estos Principios, pág. 457, núws. 296_316. 
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el menor obra dentro de los límites de sus atribuciones. 
Hay otros actos que no puede ejecutar el tutor má.s que 
con la autorización del consejo de familia, y 1011 más im­
portantes de éstos deben, además, ser reveslidos de la aproo 
bación del Tribunal; así, pues, el tut.or obra dentro de los 
límites de BUS poderes cuando cumple las formalidades 
que prescribe la ley en interés del menor. Por último, hay 
algunos actos que la ley prohibe al tutor y, en este caso, 
jamás puede obrar legalmente. 

Tales son IOR poderps del tutor y las restricciones que 
previene la ley en interés del menor. Si el tut(}r obra den' 
tro de los límites de sus atribuciones, los actos que ejecu. 
te deben ser plenamente válidos, lo cual constituye la 
aplicación del derecho común, y lejos de permitir que se 
anulen los actos regulares, la ley da BU sanción á 108 ac­
tos que los particulares ejecutan conformandose con sus 
prescripciones. (1) Así, pues, no se puede pedir la nulidad 
de los actos regulare" ejecutado3 por el tutor, pues se pide 
la nuJidaJ de lU8 actos contrarios de la ley, mas no los que 
son conforme á ella; pero, ~in em bargo, uu acto ejecutado 
por el tutor, en nombre de su pupilo, dentro de los limites 
de sus facultades y observando toaas las formalídad~s que 
prescribe la ley, puede causar un perjuicio á su pupilo. ¿Po. 
drá éste pedir la rescisión por causa de lesión? Este era el 
sistem:l del antiguo derecho. ¿E~ también el del Código. 
Civil? 

Harémos constar desde luego que el texto del OóiIigo 
rechaza este sistema. Para que un 'acto conforme á la ley 
pueda ser ataGado, se necesita una disposir.i6n formal que 
lo permita, porque indudablemente es una excepción y 
toda excepción requiere un texto. ¿Dónde está el texto que 
dice que los menores pued~n atacar los actos ejecutados 
por el tutor dentro de los límites de BUS facultades, cuando 

·1 Véase el tomo 1· de estos Principios, pág. 70, núm. 34, 
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pr.ueben que han sido lesionados? El arto 450 ditB todo lo 
contrario. ¿Cuándo lesioUllrá al pupilo un acto regular 
dsl tutor? Cuando é'¡p no obre como obrada un buen pa­
dre de familia, yel dt. 450 le impone la obligación de 
administrar los bienei del nlenor con la diligencia de un 
buen padre de familia, y este mismo articulo dice cuál será 
la consecuencia de los actos de mala gestión; es decir, de 
los actos q ne lesionen al menor: el tutor responde por los 
daños y perjuici()s que resulten de una mala gestión. AsI, 
pues, el menor tiene una acción de daños y perjuicios 
contra el tutor cuando é,t" le ocasione un perjuicio giranl 
do mal, y esta acción está garantizada por una hipoteca 
legal. 

25. Tal es el 8istema nel Códi;;o en cuanto a los actos 
que el tutor I iene el derechu de ejecutar como adminis­
trador de su pupilo cuando e;,tos actos son perjudiciales 
al menor, pues la ley vigila los intereses dellUenor decla­
r9.ndo respon.able al tut"r y Jando alll\enor UllA. hipoteca 
que ¡:¡arar.tice el efectu (le la reRpr¡nsabilidad. ¿Debía ir 
más lejos ellegi,lador y permitir al menor pedir la rescí' 
8ión ele lo~ actos del tutor cuando es lesionado? No da 
formalmente este derecho al menor, y nosotros creemos 
que, según los vpr,Lldero8 principio.~, ha hecho bien en no 
dárselo. ¿i'or qué coloca la ley al menor bajo la tutela? 
Eu la razón de la incapacidad natural en que está de ad­
ministrar sus bienes, y la falta de experiencia de ea 
edad no le permite ej~(;utar los actos jurídicos que son 
necesarios para la gestión de su patrimoniu, y ha debido 
darle la ley un representante que los ejecute en su lugar. 
Asi, pues, la tutela tiene por objeto suplir la incapacidad 
del menor; es decir, que sea representado el incapnz por 
una persona capaz, y siendo el hecho del mandatario el 
hecho del mandante, el incapaz se convierte en capaz, en 
el sentido de que dicho incapacitado es representado por 
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una persona capaz. No se podría decir que estuviese cu­
bierta la incapacidad del menor si tuviese el der~cho de 
atacar por causa de lesión 105 actos de su tutor, aun cUlln .. 
do el tutor tuviese derecho para ejecutarlos, quedando, en 
realidad, incapaz, y, por consiguiente, no se atenderla al 
objeto de la tutela. ¿~e dirá que la garantía de la tutela es 
insuficiente; que el tutor puede comprometer los intereses 
de su pupilo tratando dentro de los limites de sus fac.ll­
tades, y que no hay más que un ml'dio de garantizarlos 
eficazménte, que consiste en dar al menor el derecho de 
proceder en relicisión? La. ley ha previsto que la tutela 
puede Iler una garantla insuficiente y ha velado por los in. 
tereses del menor restringi~ndo la gestión del tutor por la 
tutela subrogada, por el consejo de familia y por la inter. 
vención del tribunal en 108 actos más importantes de 8U 

administración. ¿Se dirá que á pesar de todas estas garan. 
tia s pued~ suceder que el menor sea lesionado y que sea 
ineficaz la acción de responsabilidad euando el tutor 110 

tenga de biene~? Esto es verdad y se necesita suponerlo 
cuando el lIlenor procede en rescisión por causa de lesión. 
En apariencia es necesaria esta acci6n para guardar ple.­
namente sus intereses, pero en realidad se les compromete 
á fuerza de quererlos garantizar. Si el acto del tutor pu­
diera ser atacado por el menor, aunque se hubieran ob­
servado todas las formalidades que prescribe la ley para 
protegerlo. ¿quién querria contratar con un menor? Se ne­
cesita decir lo que decla Henrys en el antiguo derecho, 
esto es, que no hay más que un medio seguro para tratar 
con UD menor. cual es el le contratar siempre con venta­
ja para él, y no sin malicia dice el antiguo jurisconsulto: 
"Inútilmente se habrán observado las formalidades, el paM 

recer de los parientes, 108 informes de los peritos y los de­
cretos del magistrado, pues todo esto no impedirá que el 
menor no pueda rescatar SU8 bienes si se encuentra a)gu-
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ARTICULO l.-De {08 actos ~ecutad08 por el mmor con 
autorización del tutor. 

43. En nuestro derecho, no e8 el menor el que obra con 
autorización del tutor, sino el tutor el que repre8enta al 
menor en todos 108 actos civiles (art. 450); as! es que re· 
gularmente no figura el menor en el acto y 6619 el tutor 
es el que haLla; pero. sin embargo, puede suceder que el 
menor contrate con la autorización del tutor y en este 
caso se pregunta cuál es el efecto del acto. Solamente la 
doctrina discute esta cuestion, pues la práctica ignora lo 
que es la autorización del tutor y nuestras leyes jamás 
hablan de ella; y el derecho romano, que la exigia,se bo. 
rra más y más en la tradición y no es más que cuestión de 
historia. Con dos palabra8 respondemos n080tros á la cues· 
tión. El tutor q ne autoriza al pupilo se apropia el acto que 
é.~te ejecuta y esta es la única significación que actual­
mente puede darse á su intervención. Apropiándose el 
acto, lo revalida, si se trata dé un acto que el tutor tenga 
derecho de ejeeutar solo y sin ninguna formalidad. Tales 
son 108 actos de administración; pero eeto no es decir 
que si el poder del tutor está limitado, pueda autorizar á 
su pupilo fuera. d~ los límites de sus atribuciones: el menor 
celebra un arrendamiento de dieciocho años con la au­
torizacióu de 8\1 tutor. ¿Será válido este arrendamiento? 
No es válido máe que por un periodo de nueve años, pueA 
de&de el momento en que excede de este plazo, se con,idera 
el arreadamiento como un acto de disposición que el tu· 
tOr no tiene derecho de ejecutar y que, por consiguiente, no 
tiene derecho de autorizar. (1) 

44. Si el menor ejecuta con la Rola autorización de sU 

tutor uno de los aC,tos para los que la ley exige la auto-

1 Dllranlón, t. 10, pág. 305, núm. 284. 
P. de D. TOHO xVI.-9 
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rizaci6n ael consejo de familia ó la aprob.ción del ~ribu­
nal, el acto será nulo en 13 forma, como si sólo el menor 
lo ~ubiese ejecutado, pues en este C860 la autorización del 
tutor no produce ningún efecto. ¿Se dir~ que el acto auto· 
rizado 8e considera como ejecutado por el tutor? Sea; pe­
ro como el tutor no tiene derecho de ejecutarlo, el aclo 
será nulo en la forma, y, por lo mismo, podrá el menor 
pedir la ntilidad, probando la irregularidad del acto, ha­
ciendo abstracción de toda lesión. No puede tratarse de 
restitución por causa de lesión más que cuando el menor 
obra solo y cuaudo el acto no está sometido á formalida­
des e!peciales. 

De aquí resulta que la autorizacióu del tutor no impide 
al menor atacar PoI act., sino cuando todas las formalida­
des legales se han observado, ó cuando el a.cto no está 
sujeto á ninguna forma. En ambos C8S0S el acto 6S plena" 
mente válido: re~pecto de la forma esto es cierto, y rea.. 
pecto de la restitución no puede tener lugar sino cuando 
el tutor, autorizando al pupilo, se ha apropiado nn acto 
que tenia derecho de ejecutar, y que, bajo este título, es 
inatacable. (1) 

ART leU LO 8.-J)6 lo., actos ejecutados por el menor solo. 

Núm. 1. De la incapacidad del menor. 

45. El arto 1,124 declara incapaces de contratar tanto 
á los menores como á los incapacitados y á las mujeres 
casadM, yen apariencia coloca la ley á aquéllos en la mis­
ma línea que á éstos, y, sin embargo, la diferencia e3 muy 
grande. ¿Por qué eN incapaz el menorr Se /lupone que ya 
ha llegado á 111, edad de la razón, y que, por consiguiente, 
tiene inteligencia de los actos que ejecuta, y desde enton-

1 Dnrantón, t. 10, pág. 806; n(¡m. 284. 



DI LA on .lOIDAD. 67' 

ces ya no es incapaz, naturalmente. Si, no obstante, lo CON 

loca la ley entre los incapaces, es porque el menor no tie­
ne la edad legal de la plena capacidafl, porque su razón 
no está madura todavía y porque BU experiencia eR nula, 
declarándolo, por lo tanto, incapaz~. para. impedirle que 
ejecute actos que le serian perjudiciales. ¿E~ .esto decir 
que todos los actos que ejecuta el menor le causen siem­
pre y necesariamente un perjuicio? Ciert!lll\ente que no, 
pues la capacidad legal que existe ti los veintiún años es 
una presunción que frecuentemente es deHmentida por 1(,8 

hechos, y asimismo la incapacidad presunta oel menor 
puede ser desmt:ntiua por la realidad; de módo que mu­
chas veces un menor de diecivcho años e. más capaz que 
un mayor de veinticinco; asi, pues, puede suceder que los 
&ctoa ejecutados por los menores les sean provechosos, de 
donde resulta que la ley no debía atacarlos de una inca­
pacidad absoluta, pues esto hubiera sidn comprometer lo~ 
intereses del .ulenor á fuerza de quererlos proteger. 

Lo contrario sucede con 10Í! incapacitadoR y las mujere3 
casadas, pues su incapacidad es absoluta. El incapacita­
do no puede ejecutar ningún acto pecuniario, pues el fallo 
que declara la interdicción lo ataca de una presunción 
legal de incapacidad que no admite prueba en contrario. 
La mujer casada ea declarada incapaz en razón del matri­
monio y de la potestad marital, y como esta causa es muy 
general, la incapacidad que de ella resulta también es ee­
neral. Se ve que no conviene tomar al pie de la letra el 
arto 1,124, pues el legislador no ha querido determinar en 
este articulo la naturaleza y el carácter de la incapacidaa 
de las personas que declara incapaces, pues lo hace en otra 
parLe. Además, el arto 1,125 agrega que el menor, el in-o 
capacitado y la mujer casada no pueden atacar por cau­
aa de inoapacidad BUS obligaciones, más que en los casos 
previstos por la ley, lo cual implica que hay diferencia 
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entre estaa diver8l!.8 capacidade~, y esta diferencia es, 80-

bre todo, notable entre el menor, por un lado, y el inca, 
pacitado y la mujer casada, por el otro, 

46. Prescribe el arto 502 que "todos" 108 actos ejecuta­
dos por el inc1pacitaQo, con posterioridad á la interdic .. 
dÓTl, son nulos de derecho; lo cual quiere decir que la nu­
lidad puede ser pedida por elaóJo hecho de que hayan si­
do celebrado! por un incapacitado, y que la nulidad debe 
ser pronunciada por el juez desde que se pruebe que el 
acto es posterior al fallo que ha declarado la interdicción_ 
También se puede decir que 80n nulos de derecho los ac­
tos ejecutados por la mlJjer casada, pues la nulidad está. 
fundada en la falta de autorización (art. 225\; así es q 11e 
desde el momento en que St' pruebe que una mujer es ca­
Bada y que ha contratado sin autorización, el juez deberá 
pronunciar la nulidad del contrató. 

¿Sucederá lo mismo respecto d~l menor? ¿Podrá rpe,dir 
la nulidas de los !>ctos que ejecutan, por el sólo hecho de 
ser menor? Nó; todos nuestros textos se oponen á s~me­
janta proposición El arto 1,118 nos dice cuál es la verda·· 
dera causa que vicia los contratos ejecutadns [lor los me· 
nores; edto es, la lesión; asf, pues, si el arto ),124 los de­
clara incapace" es en el sentido de que pueden hacerse 
restituir contra 8US obligacior.ea probando que fueron le. 
sionados, y esto es lo que dice el arto 1,805: "lA bÍ1npl(J [(J. 
Bión da lugar á la rescisión en favor del menor no eman­
cipado, contra toda atase de convenio."" As!, pues, el menor 
es restituido, no como menor Bino como lesionado, lo cUIlI 
equivale á decir que su incapacidatl no consiste má.s que 
en esto; es decir, que RO puede ser lesionado. 

Lo que los textos dicen es confirmado de una manera 
más formal toJav!a por el Orador del Gobierno en la "Ex­
posición de Motivo~," "Resulta de la capacidad del me­
nor no emancipado, que basta que pruebe una. lesión para 
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qué sea fundada su accción de resciHión. Si no fuese lesio­
nado no tendría interés en quejarse y la ley JI' perla parte 
perjudicial si, bajo el pretexto de incapacida 1, pudiera f8l 

anulauo un contrato que le es ventajom. El reBUltado dHU 

incapacidad es el de no poder ser leaionado, y nunca el !U no 
poder contratar." 

47. Resta Baber cuándo pueae decirse que es lesionado 
1'1 menor, y sobre este punto el arto 1,311 viene á modifi­
car lo que el arto 1,305 tiene de absoluto: la obligació ... 
ele1 menor pu~de ser nula en la forma ó puede estar suje. 
ta solamente á restitución. De aquí se sigue qu,; el menor 
pueda atacar los act08 que ejecuta, por (los causas: por nu­
lidad de forma y por lesión. Asl, pues, eonvip.ne distinguir 
do, categoría~ de actos relativos al menor, la, más impor­
tantes de las cuale3, las que podrían camar mayor perjui­
cio al menor, están sujetas á formas cuyo objeto es preci­
alimente garantizarlo contra todo perjuicio: cuando e~tas 
formas protectoras no han sido observadas, el menor es le­
siO!,"do !Ylr el solo hecho de que no goza de la protecci6n 
que la ley ha querido asegurarle. Hay otros acoos menos 
importan tes que puede ejecutar el menor solo, en el senti­
do de que la ley no prescribe ninguna formalidad especilll 
para ~u validez, y éstos son, sobre todo, los que puede eje­
cutar el tutor aolo, puesto que reprellenta al menor en tú­

dos los actos civiles y que la ley no lo 80mete i\. formali­
dades particulares cuando se trata de act()~ de simple ad· 
ministración. Cuando el tutor ejecuta uno de estos actos, 
obra dentro de los limites de ~us atribuciones, y lo que 
hace es plenamente válido, no pudiendo ser restituido el 
menor contra estos actos i pero si, por el contrario, 108 eje. 
cuta el menor, es incapaz en el sentido de que no puede 
ser lesionado, y, pOI: 10 mismo, puede proceder en rescisión 
por causa de lesión. Tal es el sentido de la dilitinción qlle 
hace el arto 1,311 entre los actos nulOd en la Corma y los 
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actos que solamente están sujetos á rescisión, de donde re­
sulta una diferencia importante para la prueba que debe 
hacer rendir el menor cuando IItaca 108 acto8 ejecutados 
por él, pues si pide ser restituido por causa de lesión, debe 
probar la lesión, porque ella es el fundamento de su acciólil: 
y si pide la nulidad del acto por vicio de forma, debe pro­
bar que no se ha observado una formalidad prescripta bao 
jo pena de nulidad, no estando obligado á probar que le 
haya res~Itado cualquier perjuicio por la falta de obser­
vancia de las formaslpgales, porque su acción no se funda 
en la lesión sino en la violación de la ley. 

48. El prineipio que acabamos de formular es general­
mente admitido en la actualidad, aunque hay opiniones 
contraril\8; pero creem08 inútil refutar 108 errores de Tou­
Uier, de Merlln, de Troplong y de Demaotll, pues bastará. 
responder a las objeciones serias que se han hecho contra 
la opinión que sostenemos. La jurisprudencia, salvo raras 
excepciones, S6 ha declarado por la opinión que al fin ha 
prevalecido eu la doctrina. (1) Si tan esclarecidos talentos 
se han engañado respecto de esta cuestión, es porque se 
han dejado llevar por la tradiciJn romana, ima~inátldo8a 
que nuestro derecho, sobre todo en materia de obligacio· 
nes, no hace más que reproducir el derecho romanu, lo 
cual no e8 exacto, pues aunque nuestro dereeho procede 
del romano, sin embargo, ha sido profundamente modifi~ 
cado por las costumbres germánicas. Por lo que respecta 
á la incapacidad del menor, no queda nada d~l derecho 
romano, salvo ,,1 principio de protección, según el cual, 
aquél no debl.' ser lesiolll1do: pero este principio está or­
ganizado de un modo enteramer.te distinto en nuestro de· 
recho model'no, y he consecuencias totalmente diversas. 

1 V6~.e lal autoridades eu Aubry y Ban, t. 40, pé,. 251, note 
13, ¡lfo. 3M y Pág. 255, nota 9, pro. 335. 
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N úq¡. 2. De los actos para los que prescribe la ¡,y ci~rta8 
(m'mas en interés del menor. 

49. El arto 1,311 prevee el caso en que el menor haya 
8uhscripto obligacioOll.!! "nulas en la forma." ¿Cutindo pue­
de decirse que seft. nulo en la forma un contrato ejecutado 
durante la menor edad? Dee<le luego puede decirsE: que la 
obligación es nula en la f<,rma cuando no se han observa­
do las formalidades establecidas por la ley tanto para los 
mayores como para los menoree. Por ejemplo, dice Du­
rantón, seria nulo ell la forma un acto notariado en que 
no se lhlbierau observado las disposiciones prescriptas 
baje pena de nulidad por la ley de 25 de Vento5o, del año 
XI, y también sería nulo en la for'n~ si se tratara de \In 
acto hecho bajo documento privado, que c-.Btenga conve­
nios sinalagmáticos, que no se haya hecho con lo~ respec­
tivos originale~, habiendo partes que t~ngall distintos inl 
tereses. (1 ) 
Hacemo~ á un lado e~ta primera interpretación, porque 

no aplica la ley más que á 1M escriturhs que hagan cons· 
tar nna obligación subsrripta por un menor, y la nulidad 
de las escrituras no entraña la nulidad del contrato; en 
tanto que el arto l,'nl habla de "obligaciones" nulas en 
la forma; es decir, de las formas cuya falta de observancia 
anula el cont rato en si mismo. La ley habla ue obligacio­
nes Eubscriptas por un menor durante su menor edad, y 
que Hon nulas porque no SJ hayan cumplido ciertas for, 
mas pre8criptas bajo pena de nulidad; a~i es que elltieúde 
hablar de las formas exigida~ en razón de la menor edad, 
y no de las formas generales establecida, para los mayo­
res y los menore~. Siempre s·, deben iI1terpretar las leyes 
según el objeto '[\le se proponen, y como aquí se trata de 
los menores y de 108 actOR nulos ejecutados por ellos, se 

1 Durantón, t. 10, pág. 306, núm. 381í. 
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debe suponer que la ley en~iende hablar de una nulidad 
que solamente conviene á los menores, puesto que de ellos 
trata únicamente. 

50. Un acto nulo en la forma, ejecutado por un menor, 
es, puea, un acto para el cual prescribe la ley ciertas for­
~a8 en raZÓn de la menor edad del que contrae la obliga· 
ción, y en este .entido es en el que la ley emplea la pala~ 
bra "Cormas" en el arto 484, el cual 86 relaciona directa­
mente con nuestra materia: "El menor eUlancipado, dice, 
no podrá. vender ni enajenar sus inmuebles, ni ejecutar 
11Íugún' otro acto que los de mera administración, sin ob­
aervar las formalidades prescriptas al menor no emancipado." 
¿Cuáles 80n eetas formas? El arto 484 remite expresamente 
á. lós arts. 457 y siguientes. Si se trata de tomar prestado, 
de enajenar, ó de hipotecar 108 inmuebles del menor, se ne­
cesita la autorización del consejo de familia y la aproba­
ción del tribunal, y, además, que la venta se haga en pú­
blico subasts. Para otros actos, como la aceptación Ó re­
pudiacióD de UDa herencia, la ley se contenta con la auto· 
rización del consejo de familia; para la transacción, la ley 
exige, ademá.s, la opinión de tres jurisconsultos designados 
por el Procurador del Rey; y todas estas formas tienen el 
mismo objeto, que consiste en garantizar los intereses del 
menor contra la negligencia é incapacidad del tutor, y 
cuando este ejecuta ULO de dichos actos sin observar las 
formas que prescribe la ley, el acto es uuloen razón de la 
falta de observancia de las formas; es decir, nulo en la for, 

. ma. A mayor abuudamiento, el acto debe ser nulo en la 
forma cuando el menor es quien subscrib<l Hin interven­

. ción del tutor. 
51. Sobre este punto todo el mundo está de acuerdo, y 

Toullittr 1 Demante van más lejos diciendo que la obliga .. 
ción consentida po~ el menor e~ nula en la forma cuando 
éste ha contratlldo .in la autorización del tutor. El acto es 
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nulo, dice Toullier, cuando DO se ha observado la forma 
necesaria para BU validez. ¿Y cuál es la forma que se re­
quiere para la validez de las obliga.ciones del menor? "Es, 
sin disputa, la. autorización del tutor." .Asl, pues, sin esta 
"autorización," la obligación es nula "en la forma" y da 
lugar á la acción de nulida(l. La misma conRecuencia, con­
tiOlía Toullier, SI': torna del arto 1,125, pues establece que 
el menor, el incapacitado y la mujer casada, no pueden 
atacar BUS obligaciones por causa de incapacidad sino en 108 

caBOS previstos por la ley." ¿Y cuáles son los caS08 en que 
la ley permite á la mujer atácar SU8 obligaciones "por cau. 
sa de incapacidad?" Cuando ha contratado sin la autori­
zación ó el concurso del marido. ¿Cuáles 80n 108 casos en 
que la ley permite al menor atacar sus obligaciones "por 
causa de incapacidad?" Igualmente, cuando ha contrata· 
do sin autorizacióu de BU tutor. (1) 

.A~i, pue8, la autorización del tutor será necesaria "sin 
:!isputa" para la validez de las obligaciones del menor. Se 
pregunta, no sin asombro, cómo ha podido Toullier afir· 
mar con este tono de certidumbre una proposición que nin. 
gún apoyo tiene en nuestros textos. Las palabras "autori. 
zac·ión del tutor" no se encuentran en ningún articulo del 
Código, y no p:ldrían encontrarse, porque esto seria supo­
ner que el menor obra con la "autorización" de 8U tutor, 
mientras que, según nuestro derecho moderno, el tutor re' 
preBenta al menor en todos 108 actos ci vileR, y no e8 el me· 
nor quien obra sino el tutor, no pudiendo, por lo mismo, 
trataroe de autorización del tutor. Sil pretende, sin embar" 
go, que el aC~o ejecutado por el mellor solo, es nulo por 
f&lta <le autorización; habría, pueH, U.1a nulidad fundada 
en la falta de observancia de una forma que ignora la ley, 

1 Toullier, t. 3~, 2, pág. 63, núm. 106. Esta es también la opinión 
de Troplong. 

P. de D TOMO xvt.-lO 
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y de la cual ni el nombre pronuncia. Se dice que el aeto 
ejecutado por la mujer sin la autorización de su marido 
es nulo. y que debe ser lo mismo del acto Eljecutado por 
el menor sin autorización de su tutor, puesto que el artI­
culo 1,125 coloca al menor en la misma línea que á la mu­
jer casada, en cuanto á la incapac.idad que le Reñalaj pero 
('1 argumento es de un!!. debilidad extrema. Si el acto t>je. 
cutado por la mujer Itin autorización eR nulo, consiste en 
que Id. ley dice formalmente que la mujer no puede ohrar 
sin el concurso de IU marido en el aeto, 6 sin BU consen­
timiento por escrito. (tut. <:17). ¿Dónde está la ley que di­
ce que el menor no pu{!de contratar sin autorización de su 
tutor? En lugar de t~xt08, por todos lados encontramos el 
silencio de la ley. Se concibe que en donde la leyes mu­
da Demante haya podido escribir: "Nosotros con"idera mos 
como nulo en la forma todo acto que el mellor no pueda 
coneentir ó hacer por ~f mi~mo, y sin asistt>ncia, cuando no 
haya aido "legalmente" representado Ó "asi.tido." (1) ¡Un 
jurisconsulto habla de una "a~isteDcia legal" cuando la 
ley ignora esta asistencia! 

52. Las consecuenciaque se deducen de esta extraña doc· 
trina son también tan extrañas como el pretendido princi. 
pi\) de donde proceden. y toda esta teoda es puramente 
imaginaria. Sa concibe, en rigor, que se transporte la tra­
dición al Código Civil, pero que se mantenga cuando me­
nos el antiguo derecho tal cuul era, y la opinión que com. 
bAtimos no es ni la del antiguo derecho ni la del Oódigo, 
pues 108 intérpretes 80n los que 111. han hecho, y por cierto 
muy mal. 

8e comienza por asimilar el menor á la mujer casado, 
asimilación que 1011 textos del Código rechazan (núm. 45); 
después Ae deduce que la sola falta de autorización hace 
nulos los contrato~ de la mujer, sin que haya necesid1ld de 

1 Demante, t. 5°, pág. 505, uó'm. 268. 
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probar que le son oneroso~, y dicen que lo mismo es res­
pecto del menor, lo cual es cierto cuando el acto es nulo 
tllI la. forma; pero para que haya nulidad pOI' falta de ob­
servancia de formas legales, se necesita que la ley pres­
criba formas, porque d,' lo c'lUtrario lag formas y la nu­
Lidad 80n igualmente imllgilll\ri!l~, Después de haber iden' 
tificado la incapacidad de la mujer y la incapacidad del 
ulenor, se le distingue: cuando la mujer contrata i!on au­
torización del marido, el acto es illatac'1ble, porque la auto· 
rización cubre la incapacidad de q aien es autorizado. dNo 
debe suceder lo mismo respecto de la autorización del tu' 
tor? N ó, dicen. El contrato que el menor ¡-jecuta con autori. 
zación del.,tutor es válido, dll verdad, pero pued~ der resci/)­
dido por causa de lesión. Hé afluí una ley muy singular que 
hacen los intérpretes. ¡Qué! ¿hacéis intervenir al tutor para 
autorizar al menor, es elecir, para cubrir ~u incapacidad, 
para convertirlo en capaz, y, ,in embargo le p~rmit(s ata­
car, por causa de lesi'ín, el acto que tien!: cúpacidad de 
ejecutar? ¿Preguntarémos á 108 textoa? Se cita el arto 1,305 
y este articulo no dice una 801a palabra del tutor ni de su 
autorización. \1\ Siempre el silencio de la ler, y siempre 
queremos edificar una teoría sobre e~te silencio, en tanto 
que se desconoce á la ley cuando habla. E'n efecto, ¿qué se 
hace del art, 1,311? Este distingue perfectaments dos ca­
tegorlas de !icto: la ley pre~cribe formas; y cuando édtM 
no se observan, el acto es nulo en la forma, por el contra· 
rio, si se observan las formas, el acto del:e ser inatacable, 

1 Bar más: el texto miw:o del arto 1,305 rru~ba que no puedo 
I\plicars8 á los actos para. los cuales estalllece la ley ci~rtas fOMDa~. 
Eu efeoto, el articulo compara {¡ lllB menores no emancipados oon 
108 menores elllan(\ipado~j los primeros pueden, en gen('flll, ataoar 
to(108 108 actos que los lesionan, en tanto que hay actos que 108 ~ne_ 
nores ~mancipa(los no pueden ntaoar. áSe refiere estll dlferencla.á 
las formasf Nó, porque bajo el punto de ¡IlS formas, el arto 484 aSI­
mila completamente estas dos categorlQII de menores. Aai, pues, el 
arto 1,305 es extrallo á las formas. 
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y solamente cuando la ley no prescribe formas puede el 
menor ser restituido por causa de lesión. Tal es el sentido 
natural, ó, por mejor decir, la paráfrasis del art.l,311, pero 
no se le tiene en cuenta, pues se declaran nulos "en la foro 
ma" los actos I'jecutados sin autorización, aunque la ¡ey 
ignllra esta forma, y se declaran rescindibles por cau~a de 
lesión los actos que son válidos en forma, aunque la larión 
no es una causa de rescisión más que p3ra loa actos que 
no están sujetos á ningunl!. forma. 

Además de ser imaginaria bajo el pUliltO de vista de los 
textos la teorh de Toullier y Demante, es tambien imagi. 
naria bajo el punto de vista de la tradición. Duvergier, el 
sabio anotador de Toullier, le reprocha haberse apartado 

• de la tradición cuando 8U doctrina no tiene otro apoyo 
que ésta. El interés práútico consiste en saber si ~l menor 
puede pedir la rescisión de los actos de admini~tración que 
haya ejecutado con autorizacióa de su tutor ó que é&te 
haya Ilendo á cabo en su nombre, y, en el antiguo dere· 
cho, el menor no era restituido contra los actos de mera 
administración ejecutados por el tutor ó, lo que viene á 
ser lo mismo, por el menor autorizado, en tanto que, según 
la doctrina de Toullier, ninguna forma da garanda á 1011 

terceros contra la rebcisión que les amenaza cuando tra­
ten, ya sea CO!l el tutor ó ya con el menor autorizado.dNo 
es esto decirles qúe deben cuidarse de contratar con el 
menor? (1) M. Colmet de Santerre dirige otro reproche á 
su maestro Demnnte, que ha continuado la obra con ua 
talento notable, y es que su doctrina está en oposición con 
los principios generales de derecho. Demante dice lo mis. 
mo que Toullier, que el acto ejecutado pOlO sólo el menor 
es "nulo en la forma." ¿Se puede decir que la autorización 
8ea una forma, annque los actos no se deban ejecutar con 
dicha autorización? La verdad es que el acto ejecutado 

1 Du\'ergier, sobre ToulJior, t. 3!, 2, pág. 66. 
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por el menor habrla debido serlo por ~:l tutor, y, pt,r lo 
mismo, no es un vicio de la forma, sin" '1 ue "" ejecutado 
por quien no tenia derecho ó capaciclad parfi 'jecutarlo, y 
fU razón de esta incapacidad se concibe que la ley permita 
atacarlo por causa de lesión, pero no qu~ 10 declare nub 
en Is forma. (1) 

5a. La jurisprudencia se ha pronunciado contra una t30-

ría imaginaría que nO tiene ninguna base en el antiguo 
derecho, ni en nuestros textos ni en los principios genera­
l?, de d,erecho. Un menor vende inmuebles sin observar 
ninguna de las formalidades exigidas para la venta de los 
hienes de menores, pues se encontraba en Ulla necesiclad 
urgente porque, condenado á muerte, tenía necesidad 
de dinero para su deCensa ante la Oorte d'! Oasación y le 
f'lltaba tiempo para observar las formalidades rel Ilai,laq. 
La caU"a del comprador era indudablemente favorablp, y, 
sin embargo, la venta fué anulada, porque estaba afectada 
de un vicio radical que no podrla cubrir ninguna consi­
deT:lc¡,)n, (2) y sobre este punto no podría haber ninguna 
dnda. 

Un padre, copropietario por indiviso, con BUS cuatro 
hijos y tres nietos habidos de un 'bijo ya muerto, rle in­
muebles que dependían de la c:'omunidad que habla exis­
tido entre él y su mujer, hizo cesión de todos sus bienes á 
sus hijos y nietos; los muebles fueron vendidos en pública 
subasta por medio de un notario, r el precio fué distri­
buido entre los que tenían derecho. Más tarde, los nietos 
pidieron nulidad de la venta por falta de observancia de 
las formalidades prescriptas para los Lienes de menore~. 
Su demanda no fué admitida por la Oorte de Poitiers, por 

1 Oolmet do Sllnt~rr(', acerca de Demante. t. 5", pág. 511, nÚme· 
ro 270 bi8, 8~ 

2 1'01088, 8 de Marzo de 1808 (Dallúz, en /a palabra Obligacione8, 
núm. 364, 1°). . 
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la razón de que la venta atacada habia sido efectuada en 
interes de todaa las partes y de que ofreció ref>ultados {a­
vln'ables á 10B demandantes; pero esto era desconocr.r el ca. 
rácter de las formalidades que establece 11\ ley en interés 
de los menores y la falta de obaervancia entraña la nulidad 
sin que estén obligados los menores á probar que lea causa 
algain perjuicio. La sentencia fué ca.ada, como debía ser· 
lo eiu duda alguna. (1 ) 

La Corte de Ca"ación ha aplicado 108 mismos principios 
al contrato de matrimonio, para la validez del cual exige 
la ley formas especiales, pues si el menor lo celebra sin 
estar asistido de aquellos cuyo consentimianto 8e requiere 
para el matrimonio, t'l acto es nulo, sin que sea necesario 
investigar si hll sido ¡e.ionado el menor. (2) 

Be ve, por esta revista de la jurisprudencia, qne la cues· 
tión tan vivamente debatida por 108 autores jamás ha si. 
do llevada ante la Corte de Casación, ni aun Ilnt~ la de 
Apelación. El ot\en sentido de las prácticas ha sido para 
ellos 1111 gula más seguro que la ciencia paralosjuriscon. 
BUltos, plles éstos, im buidos en las doctrinas tradicionales, 
han cre1do que los autores del Código 86 ins¡¡iraron en la 
tradición romana, y así lo dice Troplong: "Con excepción 
de cierto lIúmero de casos en que el Código marcha CGl.\ 

una bandera propia, casi siempr'l han admitido 108 anti­
guos principios, ó compuesto con ellos, y aunque 108 mo­
difica, se liga á JO disposición de tal manera, que la cade· 
na de1 nuevo derecho no se ha interrumpido sino muy ra­
ramente." (3) Nosotros creemos, con un sabio magistrado, 
que la proposición cotltrarili estada mucho más cerca de 
la vE'rdad. Nuestra ciencia es, ~iD duda, una ciencia tra-

1 OaqoiólJ, 25 ¡Jo Marzo de 186L (Dalloz, 1861, 1, 202). CompAre­
ro OAsación, 1" de Junio de 18':'0 (DlIlIoz, 1'l70 1, 43:l). 

2 Deoep«a casaoión, 18 de Jnlio de 1857 (D<llloz, 18~1, 1, 384). 
3 Tropll)ng, De la Ye?lta, ndm. 166. 



dicional, pero ea también mudable y progreaiva porque 
&ti una faz de la Tida, y es un veNiadero contraMntido 
transpC'rLar ti la vida ""oderna los principios que se ha­
blan d¡;~arrollado b jo la influencia (le un estado social 
'1ue no es el nuestro. Nuestro derecho es el del Código, y 
no el de Roma, y, por lo mismo, se necesita ante todo ver 
lo que dice el Código y no lo que diee el Digesto, y e8to 88 

lo que ha hech'l la. práctica. Ri los autores, en luga.r de 
consultar 103 institut;ls, hubieran abierto el Código Civil, 
DO habrían visto ve8tigio~ de una autorización del tutor, 
y no habrfan soñado en re~ucitar formas que estaban muer­
tu. Nosotros hacemos e~ta "d vertenIJia, porque 108 máa 
excelentes talentos tienden á interrogftr ante todo la tra­
dición, y cuando se está bien imbuiuo de ella, ~e la encuen­
tra fácilmente en el Código porque se la bu~ca. Se necesi, 
ta, por el contrario, consultar ante todo el Oódigo, salvo 
interpretarlo por la tradición, cuando deje alguna duda; y, 
por último, nuestra tradición no es la tradición romana. 
sino la tradición de lo~ fuero~. 

N úm 1. De los actos para l08 cuale8 la ley no pre8CI'Íbt 
ninguna formalidad. 

54. El Código n" hace en términos expresos la ~i9tin­
ción que nosotros establecemos entre los actos, para loa 
cuales Re deben observar cierta~ formas, y 101 que no es­
tán sometidos tÍ ninguna formalidad; pero la distinción 
resulta de 10R art~. 1,305 y 1,311, combinadol con la tra­
dición. Nosotros hemos probado (núm. 31) que el articu­
lo 1,305 se a.plica ti. los actos que el menor ejacuta 8010. 

¿Cuál es el efecto de estos actos? El arto 1,305 responde 
que el menor puede atacarlos por causa de lesiÓn. Atenién­
dose ti. log términos ggnerales de la ley, convendría decir 
que es una regla absolata ~in excepción; pero el arto 1,311 
viene ti. limitar la reducción muy general del art. 1,106, 
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pues distingue do. clases d~ actos que pueden subscribir 
los menoreft: actos "nul08 en la. forma." y .. ctos simplemen_ 
te "sujetos á restitución," Asl, :>ue8, estos úÍtimos casos 
deben ser de los actos para los que lB ley no prescribe 
ninguna forma, y que, por consiguiente, no pueden ser 
nulo~ en la forma, estando "sujetos solamente ti. re8titu~ 
ción," como dice el arto 1,311; es decir, que el menor pue­
de únicamente pedir la rescisión por causa de lesión. La 
palabra "solamente," de la cual se sirve la ley, da' en­
tender que hay una diferencia entre los actos nulos y 108 

actos rescindibles, por lo que respecta al menor. Cuando el 
acto es nnlo en la forma, puede el menor atacarlo, y el 
tribunal debe pronunciar la anulación por el solo hecho de 
no haberse observado en la8 formas, y sin que sea ne~esa.· 
rio probar que el menor ha sido lesionado; cuando el acto 
no está sometido ti. ninguna forma, el menor puede sola­
mente hacerse reiitituir por causlI de lesión, y entonces tie­
ne que probar que el a.cto le causa perjuicio. Eita inter­
prel ación está. en armonla en la tradición. ¿Cuáles son los 
actos que interesan á lo~ menores y que la ley no somete 
á ninguna forma? Son 109 de administración que el tut0r 
puede ejecutar 8010 y que son inatacables cuando los ha 
ejecutado, y ésta. era ya la doctrina del antiguo derecho, 
como lo acredita Pothier (núm. 27); pero si el menor los 
ejecuta sin interveuci6n de BU tutor, debe aplicarse el ar­
ticult) 1,305, yeit08 actos 80n rescindibles por cllusa de le­
sión, ó como lo indica el arto 134, están sujetos á resti­
tución, 

55, La cuestión no se ha presentado mli~ que una sola 
vez ante la Corte de Casación y ha sido resuelta en el sen­
tido de la opinión general que acabamos de explicar. Un 
conscripto celebré un contrato de reemplazo militar du­
rante su menor edad, y el acta indicaba que era mayor. 
Dicho contrato fué atacado por la razón de que era nulo 
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en la fo!"m& por haber sido ejecutado sin la autorización 
del tutor. El tribunal se declaró por la va]idez del acto, 
rechazando la distineión que hacen 108 autores eRtre 108 

actos que ('jecuta el menor con asistencia de su tutor y los 
que ejp.cuta Bolo, pues esta distinción no está en la ley, y 
el Código no dice que los act08 DO autorizados 80n nulos, 
y que 108 autorizados son rescindibles; así, pues, el menor 
no puede pedir la nulidad de 108 actos que ejecuta, por el 
8010 hecho de no haber sido autorizado por su tutor, pu­
die~do solamente pedir la rescisión por causa de lesión, y 
como en el caso no habla lesión, el tribunal lo hizo con­
testar. Acerca de la demanda de casación, recayó una sen­
tencia de dem,gada casación de la Sala Oivil y la Oorte 8S· 

tableció que el arto 1,305, que es la base de la materia, es 
aplicable R lJS actos que el menor ejecuta solo, es decir, 
sin·intervención de su tutor, pues la ley, aunque permite 
atacarlos, esto es solamente por causa de lesión, lo cual 
está conforme con el esplritu de la ley, que no ha querido 
que el menor pup,ta contratar Bolo, puesto que no quiere 
que sea lesionado al contratar. le da el derecho de atacar 
J,:~ actos que ejecuta, por la única razón de que el tutvr 
no ha in tervenido, pues lo contra rio sería exceder la pro~ 
tección á que tiene derecho el menor, y excediéndola, le 
quitarla BU objeto, puesto que lo~ terceros ni sIquiera poi 
drínn celebrar con el menor 108 contratos que le fueran 
velltsjoso8, sin riesgo de verlo a anulados, y por lo mismo, 
lodo lo que pu~de exigir el menor, es el ser restituido 
coan,¡ , riea lesionado, de modo que concediendo la rebtitu. 
ción, la ley ha vigilado Bl1ficientemente 8US intereses. (1) 
Esta sentencia, motivada COIl cuidado, es un verdade-

\. Den~gada ca~ación, 18 tle Jonio <1e 1844 (Dalloz, en la palabra 
Obl'gaclOnes, núm. 365, 3"). En el mismo sentillo Lyón 8 de Junio 
,le 1865 (Dalloz, 1866,~, 54) Compárese deneg~da ca~ción, 8 <le 
Agosto de 1859 1 Dlllloz, 1859, 1, 361). 

1'. de D. TOMO xVI.-ll 
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ro fallo de principio~, y, sin embargo, S6 E'ncuentra una 
cor\e que ha juzgado en sentido contrario. N o discutiré­
moa BUS motivos, porque no 108 da. (1) 

§ rIl.-DE LOs MENORES EMANCIPADOS. 

56. Según Jos términos del arto 1,305, "la. simple lesión 
da lugar á la rescisión, en favor del menor emancipado, 
contra todos los convenios que excedan los li mites de su 
eapaddad, según está determinada en el titulo ,IDe la Me­
nor Edad," y de aqui resulta que cuando el menor eman­
cipado contrata en 103 limites de sn capadds(l, no puede 
ler restituido. ¿Cuál es la capacidad del menor? Se rige 
por los arts. 481 y 484, á los cuales se remite el arto 1,305. 
El art. 481 establece el principio de que "el menor eman' 
cipado puede ejecutar todos lo~ actos que no son de mera 
administración, sin poder ser restituido contra ellos en too 
do!! 108 casos en que no lo seria el mayor." As!, pues, el 
menor emancipado es asimilado al mayor para los actos 
de simple..administraci6n; ~8 decir, que no Plllde Ref res­
Lituido, porque la lesión no vicia en general lo~ convenios 
(art. 1,118,; según elart. 1,313, los m!\yores no son resti­
tuidos por causa de lesión más que en los casos y bajo las 
condiciones especialmente determina¡las en el Código Ci­
vil, Y estos casos no reciben aplicación respecto del menor 
emancipado, pues éste no puede vender ni partir sin ob­
servar ciertas formas; asl es que la venta y la partición 
no 80n actos de simple admini8tración que el menor pue· 
da ejecutar 8010, y. por lo tanto, para estos actos no pue­
de ser asimilado al mayor, Llegamos á la consecubncia 
de qne el 'menor emaMipado jamás es restituido contra 
108 actos de administración que tiene el derecho de ejecu' 
tar 8010, y 68tO es lo que dicen también los oradores del 

1 Hutia, 12 de Jllnlo de 185~ (Dallo¡, en la llalabra Obllgacionu 
n6m. "veN). , 
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Gobierno y del Tribunado: "Cuando el menor es emanci­
pado, dice Bigot~Préameneu, la ley lo a&imila al mayor 
para ciertos números de actos, respecto de los cuales no 
puede admitírsele que reclame ('1 privilegio de la menor 
edad." Jaubert dice lo rnis;uo: "Si el menor emancipado 
ejecuta un convenio que en~ra. ell íos límites de su capaci­
dad, no puede Ber restituido por causa de leRión." (.1) 

El art_ 484 confirma el principio derogándolo, pues per­
mite al menor emancipado pedir la red ucción por causa 
de exceso, ele las obligaciones que contrae por vía de como 
pra ó de otro modo. Las obligaciones exce,i vas Mon actos 
que lesionan, y el menor emancipado q ne la, ha contraído 
no puede pedir la rescisión, puesto que se trata de actos 
de ~dministración, pero si hay exceso, puede pedir que la 
reduzca el Tribunal. Así, pue" ae sostienen la~ obligacio· 
nes, y Bol!\mente por cansa ele la in~xperiencia de su edad 
ypor la mala fe del 8 parte~ que contratan c\n él,la ley 
autoriza al juez para reducir las obligaeione,.¡ ~xcesiva,. lo 
cual es una restitución parcial que deroga el priucipio de 
la capacidarl. del menor; pero la excepción cúnfirma la re· 
gla general. 

57. Hay una segunda categorfa de actos que no puade 
ejecutar el menor emancipado sino cumpliendo cierta. 
formalidades. El arto 484 establece á e~te re~pecto el prin. 
cipio de que el menor emancipado uo puede ejecutar nin­
gún acto que no sea de mera administrilci6n, sino observar 
las formas prescriptas para el me~or no emancipadp, y, 
por 10 mismo, para esto! actos el menor emancipado es 
asimilado al menor no emancipado; es decir, que es inca­
paz. iEquivale esto á decir que deba aplicarse el articulo 
1,305? ¿El menor es restituido por causa de lesión cuando 
ejecuta un acto para el que la ley exige la autorizaci6n del 

1 Bigot-Préameneu, Exposición de Motivos, núm. 174 (Loaré, t. 6~. 
pág. 178). Jaubert, informe núm. 61 (Locré, t. 6·, pág. 220). 
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consejo de familia y la autorización del tribunal ó de otras 
personaHP Nó, el arto 1,305 estll Iimitano por el1,311 y 
por el 484. Si el menor emancipado vende un inmueble 
observando las formalidades prescriptas por la ley, la 
venta es válioR, pues el menor es considerado, según dice 
el arto 1,314, como ~i la hubiese ejecutado siendo mayor 
de edad; lo cnal equivale á decir que la oh!etvancia de 
formas habilíta al menor y lo hace capaz, y desde el mo' 
mento en que es capaz no puede proceder por rescisión, 
según el arto 1,30ó. E1ta es una consecuencia de la asimi, 
lación que eetableee la ley entre el menor emancipado y 
el no emancipado, puesau incapacidad está cubierta 
cuando observan las formalidades que la ley prescribe 
para protegerlos contra la inexperiencia de su edad y de 
la debilidad de su razón, '! desde entonces los actos que 
ejecuten deben estar al abrigo de la restitución en interés 
mismo de los menore~, pues, de lo contrario, ninguna pero 
aona contratarla con ellos. Pero ~i los menores no cum­
plen las formalidades legales, el acto que ejecuten sen'! 
nulo en la rorma, 8f'gún el arto 1,311; es decir, que podr¡\n 
atacarlo y que el juez deberá pronunciar la anulación por 
el 8010 hecho de no haberse observado las formalidacles; 
asi, pues, no tienm nece8idad ele la reRtituoión propiamen­
te dicha y no deben probar que son lesionados, ó si se 
quiere, ~e presumen lesionados porque no gozan de la pro~ 
tecci6n que la ley les quiere 8Hegurar. AAimilando la ley 
á 108 menores emancipados con 10B menores no emancipa­
dos para todos los acto~ que están sujetos á ciertas forma~, 
debe aplicarse, á los actos lIulos en l •• forma que ejecuta 
el menor emancipa(Jo, todo lo que hemo~ dicho del menor 
no emancipado, La. jurisprudencia está en este sentido, y 
la esca!ez de sus resoluciones prueba que la ouestiónjamás 
ha sido puesta en (lucia. (1) 

1 Renn83, 17 iI~ Noviotn\¡re de 1836 (Dalloz, ObligocÍtmea, n.o 368). 
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58. Hay una tercera categorfa ne acto~ qU-l el m<1nor 
emancipado no puede ejecutar más que con 11\ asiRtencia 
dfl su curador, "J así, debe est.ar asistido (le (·'.t ' para reci¡ 
Lir la cuenta de tutela, '(lara intentar~· defender Ulla ac· 
cirSn inmueble y para recibir y dar descargo á un capital 
mobiliario (arte. 480 y 482). ¿Será nulo ó rescindible uuo 
de estos actos si lo ejecuta sin la asistencia de su curador? 
Este os el caso de aplicar el arto 1,305: el memr será res­
tituido; pero deberá probar que es leúona.do. En efecto, 
('~to~ actos exceden lo limites de su capacidad, puesto que 
DO puede hacerlo solo, eAtando, por lo mismo, comprendi. 
do en el arto 1,305. No hay lugar á la derogftc;ón <:1'10 el 
ftrt. 1,311 establece d"l arto 1,305, declarando nulo en la 
forrria el acta, porque los actos para los que exige la ley 
la asistencia del curador, no están sometido~ á lns fúrmils 
que la lE'y establece en iuteréi de los reenoreR, pues no lk 
ben ~pr autorizados por el comejo de familia ni aprulJ!do, 
pJr el tribunal, y éstas son las "formas" cuya falta. de oL· 
~er·.-::n'·ia hace nulo el acto, según el arto 1,311 cl)mbina­
do eOIl el arto 48i; así, pUfoS, el acto no es nulo, pero es 
tF'cinrlible por causa de lesión; de modo que si el menor 
lo ej,!cuta con la asistencia d'l su curador, el acto es ple­
llam'nte válido, no pudiendo decirse qtle excede 108 li­
mites de la capacidad del menor, porque su incapacidad 
está cubierta por la asistencia. Esta asistencÍl no tiene 
ot~:l razón de ser que habitulr al menor emancipado, ha· 
ciendolo capaz, r por eso no es restituiuo como si fuese 
incapaz. La jurisprudencir.. e~tá ~n egt0 ~entitlo y RUS re­
soluciolles Bon tan raras en este caso eU'"lJO en 108 otro', (1) 
Y la práctioa no ha visto ninguna dificultad en doude 
realmente no existe. 

59. N o Bu(wde lo mismo con la doctrina, pues los au-

1 TOloaR, 24 de Enero lle 1825 (Dalloz, en h\ palabra Obligaciones, 
uúm. 2,914 l. Parí" 18 de Junio de 1864 (DlIlloz, 1864, 5, 257). 
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tores están divididos por lo que respecta á 108 actos eje­
cutados por los menores emancipados, lo mismo que en lo 
relativo á los de 108 menores no emancipados, y dirémos 
alguMs palabras de ~stl)8 debates, con el único objeto de 
demostrar que no 8e habrlan originado Ni hubiese más res' 
peto por el texto de 1& ley. Se pretende que el menor eman­
cipado puede ata'lsr, por causa de lesión, los actos que ha· 
ya ejecutado, con asistencia de su cnrador, y que 108 que 
haya ejecutado sin diCha asistencia son nuloa eu la forma, 
pero ambas proposicione8 son contrarias al texto y al es· 
plritn de la ley. ¿Ouándo puede decirse que un acto 6S nu­
lo en la forma eu materia de menor edad? El arto 484 res­
pon de á la cu,stión, pnes exige que 8e observen netermi­
nadas formas para ciertos actos ejecutados por el menor, y 
como no hay ninguna otra (lisposición que ¡>reecribs for­
mas respecto del menor emancipado, ésta es decisiva. Ya 
la hemos transcripto muII itud de veces, y DO! vemos obli· 
gadol á transcribirla túdavla. "El menor emancipado no 
puede vecdE'r ni enajenar SUb inmueble~, ni celebrar nin­
gún otro acto que los de mera administracion, si no obser­
va las formas prescriptas al menor 110 emancipadc." ¿Ouá· 
les 80n estaR "formas?" Ya lo hemos dicho y repetido: la 
autorización del consejo de familia, la aprobación del tri­
bunal y otras formalidades secundarias que la ley exige 
pará asegurar 108 intereses del menor; y como la ley no 
prescribe ningunas de estas formu para 108 actos que un 
menor emancipado lI0 puede ejecutar sino con autoriza. 
ción ele 8U tutor, 8e puede decir de estos Retos 'lue 80n nu-
108 en la forma cuando el menor obra sin estar asistido. 
¿Se dirá que la asistencia del curador e8 una forma? ¡Que 
ee nos cite un articulo del Oódigo que la considere ast! 
Inútilmente 8e buscarla, pue. no hay otro que el arto 484, 
siendo, por lo mismo, éste el que decide la cuesti6n, y si 
88 consultan 108 principio,. la deciaión será la mil lila. ¿Por 
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qué se exige la asistencia del ~urador pIIra ciert06 actos 
del menor emancipado? Con objeto de cubrir HU incapa­
cidad: si es a~iBtido se "on vierte en ca paz y si no e8 asis­
tido continúa siendo incapaz; en el primer caso no puede 
atacar el acto que ejecuta, y en el segundo puede hllcerse 
restituir por causa de lesión. ¿Conviene ir mas lejos y de' 
claur nulo el acto porque el menor emancipado ha obra­
do sin asistE:DCia de iU curador y sin que deba probar que 
e8 lesionado? Su~ i !ltere.es están suficienl,emente guarda­
dos por la restitución, pues le pone al abrigo de los per­
juicios: ¿qué más puede pJdir? 

Se objetará que otro tauto podrla deci rse de los 
actos nulos en la forma y que la restitución baeta­
rla también para asegurar Id menor contra tDd" pero 
juicio, y, sin embargo, la ley permite anularlos por 
falta de observancia en las formas, aunque el menor no sea 
lesionado. 

L!\ objeción es muy fundada, pero se dirige al bgisla­
dor; c()uviene tomar la ley tal como e8, pues no corres 
pOll\1e tÍ Jos' intérprétes e!lmbiarla. 

y sin embargo, lo han hecho; pBro en nueHtro concepto 
el si~tema. del Código e5 preferible á aquel con que se le 
quiere substitllir. El menor obra con la asiste"cia de su eu· 
rador y el acto es válido; pero, según dicen, el menor pue­
de atacarlo por causa de lesión, porque se trata de un ac­
to que excede su capacidad, puesto que no puede ejecutarlo 
solo; siendo, por lo tanto, aplicable el arto 1,305. De ante' 
mano hemos respondido á la objeción, Un incapaz no lo 
es cuando está asistido ó autorizado por aquel que debe 
autorizarlo 6 asistirIo para relevarlo de su incapacidad. ¿Se 
diee de la mujer casada. que es incapaz cuando está auto­
rizada por su marido~ ¿E~ incapaz el pródigo ooa.ndo es. 
tá asistido por su consejo? El menor no es menor capaz 
cuando lo asiste su curador. ¿Y quien es capaz,es decir, 
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quien eltá reputado mayar, puede ser restituido por cau­
sa de lesiónP (1; 

Nosotros decirnos que el Código Civil vale más que la 
ley con que loe intérpretes han pretendido 8ubstituirlo. 
Véas", en efecto, la consecuencia que resulta de 8U inter­
pretación. Cuando el menor emancipado obra Bolo, es de­
cir, cuando tiene el derecho de obrar 8010, 108 actos que 
ejecuta 80n inatacables, y así lo dice el arto 484. Y véase 
el sentido en que lo dicen los autores, cuando el menor 
ejecuta un acto con asistencia de su curador: puede ata­
carlo por causa de lesión. El menor tendrla, pues, una ca~ 
pacidad má6 completa cuando obra solo que cuando obra 
con asistencia de su curador. Valiente resultado, dice Du­
rantónj y nosotros decimos, resultado absurdo El impo­
sible. ~2) 

PV.-DE LA QUIEBRA Y DE LA RUINA. 

60. El Código de Comercio establece una incapacidad 
general para contratar en caso de quiebra; pero nosotros 
nos limitarémo8 á. tran.éribir Iss disposiciones de la nueva 
ley de 18 de Abril de 1851, pues esta materia es extraña 
á nuestro trabajo. El arto 444 está concebido en estos tér­
minos: "El q1lebrado, á. contar desde ,el fallo que declara 
la quiebra, es de8pojado, de pleno derecho, de la adminis· 
traci6n de todos sus bienes, aun.de aquellos que pueden 
sobrevenirle, mientra~ está en estado de quiebra. Todos 
106 pagos, openciones y acto'! ejecutados por el quebrado, 
y todos los pagos hechos al quebrado despuéq de este fallo, 
son nulos de pleno derecho." Esta incapacidad se remon­
ta á una época anterior á. la quiebra, pues el arto 455 dice: 

1 Demanf.e, oootíO!llldo por Uolrnet de Santetre, t. 5!, pág. 515. 
nt\mero 270 hil, 18. 

2 DÍlIert8ción le Fr. Durantón (Relñ8ta de las Revista. de Dere.-
cho, t. SO, pág. (00). . 
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"Son nulos y sin ningún efecto, con relación á la masa, 
euanüo hayan sido hechos por el deudor dt:spués de la épo' 
ca. determinada por el tribunal, como la en que cesaron 
sus pagos, ó en l08 diez dias que hayan precedídv á. esta 
época: 

"Todos los actos translativo8 de propiedad á. titulo gra­
tuito, así como los actos, op~raciones ó contratos conmu­
tativos Ó á titulo oneroso, si el valor de lo que ha sido da­
do por el quebrallo excede notablemente del valor de lo 
que ha recibido en pago. 

"Todos ka pagos, ya sea en especiee, ya por traspaso, 
venta, ('ompensación ó cualquiera otro, ó por deudas no 
liquidadas, ó liquidadas, y todos los pagos heohos de otro 
modo que en especies ó efectos de comercio¡ toda hipoteca 
convencional é judicial, y todos los derechos de anticresis 
ú de prenda constituidos sobre los bienes del deudor por 
deudas contraidas anteriormente." 

61. ¿Se aplican estas disposiciones á la ruina? Induda­
blemente no. Ninguno puede ser ¿espojado de la adminis­
tracióu de sus bienes @ino en virtud de la ley, porque el 
derecho de aJministrar, lo mismo que el de gozar y de 
di~poner, son atributos de la propiedad, y el propietario 
COIlserva todos HUS llerecho8 mientras no ha sido privado 
de ('Hos en virtud de !a ley; y ninguna ley permite á. 108 

acreedores pedir, ni á los juec,,~ pronunciar el despojo de 
un .deudor no comerciante, lo cual es decisivo. Sin embar' 
g<l, ~u('eñió que un juez declaró el secue~to de un deudor 
civil ('un el encargo de cobrar él 8010 el activo y hacer 
,o10 la repartición entre los acreedores, deja.1do á cargo 
de éstos los gastos de lo~ procedimientos particulares que 
pudieran intentar, ó que ya hubíe.en deducido, y este 
mandamiento fué c,mfirmado por la Corte de Lyón¡ pero 
como era un exceso evidente de poder, la sentencia fué 

p, de D. TOYO :m.-12 
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casada. La Corte de Ca8aci6n establece muy bien los prin­
cipipi08 que rigen la ruina, pues tí diferencia de la quie­
bra, no produce el efecto de d~spojar al deudor de SUR 

bienes ó de privar á sus acreedores Gel derecho de perseo 
guirlo individualmente; 1\81 es que éstos no pueden ser 
privados de este derecho, ni sometidos, para ejercerlo, á 
más formalidades que 11\8 prescriptas por la ley. Semejan­
te medida seria arbitraria y constituirla un abuso de PC?­
der. Es verdad que la I~y permite! declarar un secuesto 
judicial cuando los mueblbs están embarga(lo~ al deudor 
(art. 1,961, le); pero /lS únicamente con el objeto de con­
servar lo~ muebles embargados, y la ley no permite ex­
tender esta medid .. de cJnservación á los inmuebleR. Aun 
en el caso 1e declaración de secuestro jndiciaI, los acree­
dores puedEln prost>guir sus derechos 60bre la'cosa. secue5-
trada. Estos principios Hon de orden público, puesto que 
atienden á lo~ deracllOs qu'! puede ejercer el propietario, 
y la propiedad es la base del orden social. (1) 

La Corte de Bruselas hfl juzgado, en el mismo sentido, 
que 103 acree(lores no podían pedir que bU deudor fuese 
declll.rado en estado de ruina y que la masa fuese adminie­
trada t:or un curador. (?) Sin emhargo, la misma Corte ha 
juzga<io que un deudor no comerciante podía ser cousti­
tuido en quiebra, en el sentido de que las inscrip(~iones hi· 
potecarias tomadas en 108 diez dias que preceden á la quie. 
bra eran 8tacada~ de nulidad. Hablarémos de esto en el 
titulo "De las HipoteC&8." En nuestro concepto, la decisión 
es errónea y lo que ha podido inducir á error ála Corte de 
Bruselas, es que el antiguo derecho belg-a permitfa consti· 
tuir en quiebra á todo deudor, fuese ó no comerciante; 
pero el Código Civil abroga esta jurisprudencia, según aca.· 
bamos de decir, pues no contiene más que di~po8iciones 

1 Casación. 11 110 Enero de 1851> \011.1101, 1855,1, 11). 
! Bruselae, 8 de Dioiembre de 1815 (P4$icr~ia, 1815, pág. 641). 
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particulares aeerca. de la ruina, que explicarémos en BU lu, 
gar. NiDguna de estas disposiciones alcanza el derechu que 
tielle el deudor de girar BUB biene8, de venderlos y de hi· 
pl'tecarlos, aunque quede imolvente, salvo el derecho de 
los acreedores de pedir la nulidad de los actos que ejecu­
tara en fraude d<il ~us derechos (art. 1,167). 

L'\ jurisprudencia está en este sentido, pues ha juzgado 
que el deudor, hunque esté en estad,. de ruina, puede disl 
poner de sus bienes sin que haya lugar de aplicar las dis, 
posiciones excepcionales que eHtahlece la ley en materia 
de quiebra; (1) sin enbargo, pi Código de Proce,limientos 
pone una restricción al derecho del deud,)r, en el art. 692, 
pues dice: ,lb parte ernbargada no pll'~de, á cotltar del dla 
en que le han notificadc; el elllbargo, el1aj~nHr los inmue­
bles, bajo pena d~ nulidl\d y sin que be" llecésario hacerla 

. " pronunciar. 
También se ha juzgado que el deudor puede váliriamen­

pagar, 1" cual parece eddente, puesto que puede disponer 
libremente de tillS biene. y cor.serva la libre administra­
cióll de 0:11-)8; (2\ pero, sin embargo, la cuestión ha sido 
Ilt:vada ante la Cortt: de Casación y, cosa rara, ésta ha ca­
sado la sentencia de una Corte de Apelaci6n que parecía 
haber decidido de hecho. Un deudor en plena ruina con­
voca á SUR acreedores al ,<studio de un notario, con objeto 
de entenderse para llegar á un arreglo que debía tener por 
base una igualdad completa. Dos de los acreedores de­
mandan al deudor y obtienen cor,tra él un fallo que impar. 
ta hipoteca, en virtud del Código Civil, un dla antes de 
aquel que habla fijado para la reunión de los acreedores. 

1 Véanso las sentencias coleccionauas por Dalloz, en In palalml 
Obligacionu, nÚIDs.398 y 399. ConTiene agregar, Burdeos, 17 <lo 
Agosto de 1848 (Dalloz, 1849, 2, 61), Y Bruselas, 23 de lIlftyo de 1B20 
(Pasicrisia, 1E20, pág. 90). 

2 BrUllelall, 24 de Julio de 1863 (FaJicr'sia, 1863, 2, 208). Lyón, 
23 de Febrero de 1869 tDalloz, 1869, 2, 224). 
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Para realizar esta hipoteca judicial, el deudor consiente 
otorgar una hipoteca á tlU~ otros acreedores y les cede una 
suma de 14,000 francos que le deblan BU~ bijos, y todo 
esto fué aceptado p,)r el pasante dt'l notario, hadéndose 
responsable de que los acreedores lo ratificarlan. La hipo­
teca se inscribió en el mismo dla; es decir, la víspera del 
en que 108 dos acreedores que hablan obtenido un faIJo se 
prest'ntaran al oficio de hipoteca para hacer su inscripción. 
Lavorte de Rouen decidió que los acreedores del legatario 
hablan obrado defraudando Jos derechos de 108 dos acree· 
dores hipotecarios, y que el deudor y el notario eran au­
tores ó cómplices del fraude, declarando fraudulentos los 
actos, anulándolos como tales, y condenando solidaria­
mente á todos los que habran participado del fraude. Res­
pecto de la demanda del Dotario, h Corte de Ca~ación ca­
so el fallo, porque resultaba de las declaraciones mismas 
de la sentencia atacada, que los convenioa anulado~ como 
fr4udulent03 no hablan intervenido má~ que para el ejer­
cicio y la conservación de uu derecho legítimo. ¿Qué ha­
bía hecho el deudor? Habla pagado á tiUa screedores qu~ 
habían creldo su palabra, y éstos-hablan recibido lo que ;e· 
le8 debla; y ~omo el deudor tenía el derecho de pag:l.r {¡ 

sus acreedores, pues la ruina no le despojaba de sus bie­
nes, los acreedores qne acudieron á su llamamiento y que 
aceptaron la delegación, no habían hecho más que usar de 
811 derecho, como los dos acreedores que se opusieron ha­
blan usado del suyo ejercitando procedimiento con el ob­
jeto de crearse una posición privilegiada respecto de los 
acreedores que nada más tenian documentos privados, y 
éstos se hubieran encontrAdo privadoi si no hubieben, por 
su parte; vigilado 811S interese~. No habla fraude p,.r nin­
guna de las partes, y, por 10 mhmo, el notario no habla 
antorizado un fraude que no existía (1) . 

1 Oasaoión. 3 (le Marzo de 1869 (DlIlloz, 1869, 1, 200). 
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Q V.-DE LOS ESTABLECfM1F.NTOS DE UTILlDAD PÚBLICA. 

62, El Código no habla de la capllciJ .el d,' ~a:l perdonas 
ficticilt~ que IR doctrina llama pprsoni! ~ ci vile~. Se podrla 
creer que estas perSOnas pueden invocar el principio tlsta' 
blecÍllo por el arto 1,11!3, según el cn~l, toda persolla pue­
de contratar si no es declaradl> por la ley, y como las per­
sonas civile~ ~on personas, puesto que se las designa por 
e.;te nombre, se dirá que puede aplicárReles el art 1,123; 
pero seria razonar muy maL Desde luego, el Código Civil 
110 da el nombre de personas á los seres ficticios que la 
doctrina C?lifica de perMonaR ci vile~, pues fnera d~l Esta-
1:0, de lag provincia~ y de los ayuntamientos, cuyus Ut!re­
chos están establecidos por las leyes políticas, !lO hAy más 
que lo. establecimientos de utilidad pública y ciPrtas aso­
ciaciones mercantiles que gocen ele lo que se llama la ¡ e,'· 
ROhalidad civil, y ni el Código, ni ningún texto de b ley, 
lps ,la el nombre de personas: Muchas vece; hemo~ di{;ho 
q'l' °t:\ calificaci¿lIl no les conviene. (1) pues sólo los hom­
brc' . s'>a personas y tienen derecho9, y en cuanto á los esta­
b'~(;i 'il ¡efltas público?, tales como casa~ de benefit:encia, 
ftibri'"as y bospicios, la ley les encarga un servicio público; 
I\'¡ e; qae, para cumplir la misión que se les confía, deben 
ten~r ciertos derecaos, tales como el derecho de contratar. 
Pero este derecho, en realidad, no es más que (JI cumpli­
mionto de una obligación, .le donde se ,igue que el dere. 
cho de contratar de los establecimiento' públiülls está ea­
trictamente limitado, como lo A,ti el servido que le~ es 
confiado, y DO pueden contratar sino ~n los limites de sus 
atribuciones. Fuera de estos límites tienen una incapacidad 
radical, porque no exi~ten, y lo que no existe no es nada, y 
la nada no puede contratar. ¿ Cuáles son los limites en 108 

que los establecimientos pú blicvs tienen el derecho de obrar? 

1 Véase el torno 1~ de estos Principios, pág. 418, ni'¡tn. 288. 
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Ya en otra parte hemos respondido á 11\ cuestión. Quedan 
1118 Rociedades de comercio, á IS8 que la opinión general 
reconoce la personalidad civil, y hablarémo8 en el título 
"De la Sociedad." 

63. Conforme al arto 1,125, "las penonas capaces ,le 
obligarse no pueden alegar la inc>lpacidad de! menor, de 
la mujer casada ó del incapacitado con quienen han con­
tratado." ¿Este prir.cipio de la nulidad relativa se aplica. 
á. 108 establecimientos póblicos y a 188 personas civiles en 
general? La juriRprudencia está ('n este sentido, pues ha. 
juzgado que el art·. J,I::5 c;tablece uua regla general re­
lativa ti las obiigaciollp.~ contrafdas por los incapaces, y 
muy especialmente, que aquel que ha celebrado una tran· 
sacción que importa adqui~ición y enajenación de bienes 
inmuebles pllra un ayuntamiento, 110 puede "polJer á éste la 
incapacidad que resulta de la falta de aprobación de la au· 
toridad superior. (1) También se ha juzgado (lile la inca­
pacidad de adquirir de un consistorio israelita Bin apro­
bación del Gobierno, no puede ser alegada más que por 
eijte consi~torio, pueR el vendedor no tiene carácter para 
valerse de ella á fin de hacer anular la. venta. (2) 

E~tll jurisprudencia nos deja algunas duda~. Nosotros 
admitimos que el arto 1,125 establece una regla general ó, 
inejor dicho, es la aplicación de uu principio que rige las 
nulidades, pues éstas no pueden oponerse más que por 
aquel en interés de quien se hall eshblecido y. por lo tanb 
por 108 ¡acapaces cUllndo la nulidad SE' ha establecido en 
811 favor. Esto supone que la nulidad es de interés privado; 
cuando es de interé~ público, toda parte interesada puede 
hacerla valer y, por lo mislUo, se necesita atender al caráter 
de lit nulidad cunndo una persona pública contrata sin au· 

1 Denegada casaolón, 3 de Maro de 1841 {DaIlQz, en la palabra 
Ayuntamienta, núm. 2,487). 

2 Denegada oft8aoióD, 4, de Enero de 18liS (Dalloz, 1858, 1, 134). 
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torización. ¿Es verdad, como dice la Corte de Casación, que 
las formalid\ldi!~ 1'0 se han introducido más que en ¡ote­
ré. de 108 incapaces: ~;:,t, e~ verlbci respecto de los ¡¡,capa. 
citados de derecho pri v¡¡vado, pero 00 lo es reRpecto de 108 

incapacitados de derecho públieo; y si el legislador no per­
mite á las pera lUM llamadas civiles adquirir sin autoriza­
citÍo, es para prevenir los abusos de la mano muerta y, por 
lo mismo, la nulidad es de orden público aunque esté fuu' 
dada en la ineapacida(l. Por otra parte, las personas civi­
les que tieuen neceóidad de autorizad ~I1 con estableci­
midnto de utilidan pública ó de corporaciones pl)!ftica., y 
todo lo que á é~tll~ se refier2 es ,le orden púb'ico, siendo, 
por lo mi~mo, de orden público que no puedan cdntratar 
más que en la- formas preFcripL~ por la le)'; y desde el 
momento en que está de por medio el interés públ;co, COI}' 

viene que ~oda parte interesaña Plleda valer~e de la nuli­
dad, pues de lo contrario podría haber temor de que las 
formaR que son ,le ord~ll público s~an descuidada~. Hay 
algunas per8011ilS civilei q u~ están en lucha ¡JPrmanénte 
con el Est"do, y ~Ol¡ tod'!:! la:! '1 ue dependen de la Iglesia: 
é.Ha pretende estar fuera de las leyes y bajo las leye~. Si 
se prohibe á 103 q lIe cont.ratan con ella alegar la nulidad 
del contrato, Buc,,-lerá que la formalidad de la autoriza­
ción será el udida, lo cual equivale á ~ermitir indirecta­
mente a la Iglesia eludir la ley de orden público que colo, 
ca 5U~ establecimientos bajo la tutela del Eijtado. Hay 
otras consideraci,llles que confirm~n nuestras d udae: 108 

establecimientos público, 110 son persollas y !lO tienen más 
que una capacidad limitada y relativa; si pueden adquirir 
es con la autorización de la autoridad superior, y fuera de 
esta autorización, dichoR establecimientos no tienen nin­
guna capacidad, porque no tienen existencia; así es que un 
estable0Ímiento no a utorizado liD tiene ninguna persona. 
Iidad y ningún valor, pues equivale á. la nada; y ell de 
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principio que la inexistencia de un acto pueda ser opues­
ta por toda perSJUa interesada. A,í, pues, no hay nin­
guna ana logia entre los establecimientos públicos y los 
menores, los incapacitados y las mujeres casadas. 

64. Los principios que acabamos de exponer han sido 
reconocidos por la Corte de Colmar en otras circunstan­
cias, pero en nuestro concepto ha hecho una :falsl) aplica· 
ción. Un obispo contrató sin la. autorización que exigen 
las leyes, y la parte que con él contrató reclamó daños y 
perjuicios por la. falta del cumplimiento del convenio. lA 
Corte decidió que no habia lugar á daños y p6rjuicios sino 
cuando 111. obligación ha sitio válida y regularmente con­
traída, y en el caso, el obispo habfa obrado en su calidad 
de tal, sin la autorización del Gobierno; as! es <I..ue esta 
obligación era radicalmente nula, y, por lo mismo" su falo 
ta de cumplimiento no podria dar lllgar á dañCls y perjui­
cios, puesto que seria un medio de revalidar un convenio 
que no puede producir ningún efecto. (1) Nosotros cree­
mos también que la obligación era ra dicalment~ nula, en 
el sentido de que era inexistente, y un convenio inexi¡;ten. 
te no puede dar lugar á daños y perjuicio~. ¿Dabe dedu­
cirse de aquí que el obispo no e~ responsable como perso. 
na privada? Rito lIerla tanto como decir que lo~ admini>l­
tradores de los e8tablecimiento~ públicos ~on irrespo[)sa­
bIes desde el momsnto eu que traten ilegalmente, y aun­
que por BUS operaciones ilegales causen un perjuicio á 108 

que traten con ellos. f:lemejante ductrina está en oposición 
con el principio general (lel arto 1,382: todo hecho perju­
dicial da lugar á daños y'perjui.:ioB, y, en el caso, no habia. 
convenio, pero quedaba un hecho, y si éste constituía un 
cuasidelito, su autor estaba. obligado á reparar el daño 
que había causado. Nosotros no decimos que el hecho de 

1 Colmar, 2 (le Abril de 1833 (Dalloz, en la palahra Culto, ntime. 
ro 4.(4), 
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contratar sin autorizaC'ión sea un cUllsidelito que da lu­
gar á daños y perjuicios, sino que cuando baya un hecho 
perjudicial, su autor no puede excusarse diciendo que obra 
como persona civil. 

9 VI.-DE LAS ASOCIACIONES NO RECONOCIDAS 

65. Es evidente que las asociaciones no reconocidas no 
pueden contratar como tales, puesto que no existen ante 
10& ojos de la ley y la nada no puede estipular ni prome­
ter. Esto no daría lugar á ninguoa controTersia si entre 
dichas asociachnes 00 se encontraran las corporaciones 
religiosas. Suprimidas por la Revolución como cuerpos 
morale~, y prohibidas aun por la legislación francesa como 
asociaciones libres, se reconstituyeron en Bélgica, aproo 
vechándose de la libertad de asociación proclamada por 
nuestra constitución, y, en Francia, gracias á la culpable 
tolerancia del Gobierno. Se conoce la ambici6n insaciable 
de la Iglesia que se encuentra en oposición COD los iusCin' 
tos, las ideas, los sentimiento~ y las necesidades de la' so· 
ciec!nd moderna, y que tiene el propósito de afirmar BUS 

pretensiones: quos vIIlt pI'l'deru J upilt!r g,emental .La lógÍC:a y 
la llecesidad impelen {¡ la 19le~¡a y á sus establecimientos 
á coloearse fuera de la ley y bajo la ley. Es la esposa de 
OristD y se confunde con Dio~. de quien es órgano: ¿es que 
DiOH estaria sometido {¡ las leyes humanas? (1) Tul es la 
orgullosa pretensión que deslumbra á la Iglesia y que IR 
flerderá. Además de esto, se nece~ita confesar que los es· 
tablt~",i¡llientos eclesiásticos están forzosamente en lucha 
Con la ley y con la sociedad, pue~ los miembros de las COI'. 

poraciones religiosas ha\!en voto de pobreza y no poseen, 
en propiedad, ni aun siquiera el hábito que los cubre. (2) 

1 Vease mi B8tU.lio sobre 1,\ Igl~sia y el Estado. 
2 y éase mi Estmlio sobre el feudalismo y la Igl~8ia, y mi Estullio 

sobre el Oristillnismo. 

P. di D. TOllO XVI.-13 
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La propiedad es la expresión y la garantía de la individua· 
lidad humana. Si 108 religiosos no pueden poseer nada, 
esto e8, siono viven de la vida real, su individualirlad estA. 
completamente a.nulada en provellho del cuerpo moral á 
que pertenecen. SaR Francisco y S:m Ignacio, dos funda­
dores de órdenes, nos dirán que un monje no es más que 
9Sto: un "bastón," según dice uno, y un "cadáver," según el 
otro. Hé aqul el ideal. ¡Singular ideal de vida, éste, que 
mata la vidal Pero estos hombres que no tienen existencia 
individual, tienen, sin embargo, necesidades fleicao, y, no 
pudiendo poseer nada, ¿cómo vivirán? El convento poseerá 
por ellos¡ es decir, que la existencia de órdenes religiosas 
implica la necesidad de un cuerpo moral que absorbe la 
vida de sus miembroo-, que vive y obra solo, y para el cual 
obran y viven 108 religiosls. Evtos cuerpos morales desa­
parecieron en 1789, y murieron para no re8ucitar ya, 
aunque en ap'iriencia han resucitado. Pero véase cuál es el 
cfrculo vicioso que lo, condena á defraudar constante­
mente á la ley: los monjes no pueden poseer sin faltar á 
8US voto~, y el cor;vento no puede poseer SÍ!! defraudar á. 
la ley, ¿qué 'lS lo que hacen? Le cortan los pie~ á la ley, 
la cual es precilamente la expresión de la antipatla que la 
sociedad moderna experimenta por toda corporación reli. 
giosa. De aqul nace la guerra entre la Iglesia y el Estado, 
guerra á muerte que no terminará sino con la ruina del 
Estado ó de la Iglesia, y ésta no tiene más que una salida, 
que consí,te en iJ.ue se transfurme, pues mientras sea de' 
clarada divina é irreformable, perecerá: Vamos á presen­
ciar, como ya lo hemos hecho, (1) la lucha de faI8edade~, 
de fraude, de expoliación que sostiene la Iglesia contra las 
leyes y las familias. Nuestras palabras parecerán duras y 
severas, pero no se dirigen á los hombres sino á la insti~ 
tución de quien ellos son vlctimas. 

1 Vélllll el tomo 11 de estos P.rincipio8, pág. 216, nÚlllB. \65-185. 
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66. Reblamos de 11\8 congregaciones religiosas que no 
estáu reconocidas como esLablecimientos de utilidad pú­
blica y que no tienen, como se <Hce, la personalidad civil. 
E8~á.n atacadas de lma incapacidad absoluta. para contra­
tar, pues para verificarlo Re necesita consentir, manifestar 
uoa voluntad Y. por lo mismo, existir; y como ¡aa corpo­
raciones religio~as no existen ante los ojos de la ley, qui~. 
re decir que no existen, y una cosa que no existe no pue­
ele contrat"f, 8s1, pues, doude no hay personalidad no hay 
coutrato posibk Una sentencia de la Corte de Gante con­
~agra este principio en los términos más absolutos. (1, En 
el caso, una hermana despedida de un eOllvento exigió 
que se fijaran los sellos judiciales 80bre 108 bienes mue· 
bies, papeles, etc., de la casa matriz de las ma1'olles Ó ma­
ricoles, en Termonde, y en la sucur~al, en Lede, con objeto 
de llegar á una partición de los bienes de la cnmunida(l. 
La partición supone una sociedad, y la sociedILd es un con· 
trato que no puede formarse en donde hay incapacidad 
absoluta para contratar. dHabla 80ciedadP ¿Habla lugar á 
partición? La Corte responde que la comunidad de her. 
manas maricoles, no habiendo obtenido la personalidad ci· 
vil, no tenia ninguna existencia legal y, por lo mismo, no 
habla podido contratar válidhmente; asl, pues, importa 
poco los convenios que se celebran entre la comunidad y 
las herman&.8 qUtl al. ella ingre~an, pues los convenios no 
dan origén á ningún vínculo de derecho, porque la nada, 
dice la sentencia, no puede crear ni derechos ni obliga. 
ciones. Más adelante dirémos cuáles son los derechos de 
los miembros que abandonan una corporación religiosa, 
haciendo constar por el momento el principio consagrado 
por la Corte de Gante: las corporaciones religiosas no axis. 
t~D, porque la nada no puede producir más que la nada, 
y, por lo mismo, todo lo que ellas ejecuten es inexistente 

1 Gante, 27 00 Junio de 1867 Paaicri6ill, 1867, 2, ~). 
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ante los ojos de la ley. La Corte de Casación de Francia 
ha juzgado, en el mismo sentido, que una congregación no 
autorizada no puede contratar ni proceder en juicio. (1) 

67. El principio no podría ser controvertido; pero la 
aplicación drl lugar á incesantes dificultades como CODse· 
cuencia de 108 fraudes eu que viven las congregaciones 
religiosas, pues no se sabe lo que es verdad y lo que es 
falso, ni se distingue la realidad de la ficción, ni la verdad 
ó la mentira. Es necesario seguir pormenorizadamente e~" 
tas combinaciones enque la fe se arma. del fraude piadoso 
para despreciar la. ley. Una señorita vendió al vicario ge­
neral del Arzobispo de Rouen una casa y SU8 dependen­
cias, que formaban parte del antiguo convento de los ful­
den@es, en el predo de 4,000 francos. Después de la UI narta 
de la vendedora, sus herederos atacaron la venta, porque 
encubria UDa donación ejecutada por interpósita persona 
á una congregaciólI no autorizada, la referidad comunidad 
de frailes, que más de ulla vez encontrarémos en los jui­
cios. Se juzgó que el acto litigioso tenia el carácter de una 
venta, y, en consecuencia, fué denegada la acción (le nu­
lidad. Los herederos interpusieron ca~acióll y sostuvien¡r¡ 
que la Corte había debido anular el acto como venta, lo 
mismo como donación. El recurso fué (lenegado, porque 
los demandantes no podrlan invocar ante la Corte de Ca­
sación un medio de nulidhd que habrían debido hacer valer 
ante el juez de hecho. Entonces 108 herederos entablaron 
una nueva demanda que tendla á queel actofueb6 dEclarado 
nulo como venta, pues las congregaciones no autorizadas 
eran inca paces para adquirir un titulo cualquiera, y desde 
luego se les opuso la excepción de autoridad de cosa juz 
gada. La C~rte de e8~ación la rechazó, porque la causa de 
la segunda demanda no era la misma, pues 108 herederos 
hablan pedido la nulidad del acto por contener una dona. 

1 CauclóD, 11 de Noviembre de 1MB (Dalloz, 1860, 1, 70). 



DE LA OAPACIDAD. 101 

ción encubierta, y en el segundo juicio, pedían 1H nulidad 
de dicho acto por contener una. \"ellLa en favor de una 
congregación incapaz de adquirir nul.1 Ú títJJh oneroso; y 
romo eHta cuestión 110 se había HIn blerido ai tiempo de h 
primera sentencia, no habia Hido resuelta.; habiendo por lo 
mismo otra causa, y, por consiguiente, faltaba una de las 
condiciones requeridas para que hubiese COSa juzgada. 
L'1 COlte de París decidió que la venta !te ~abía efectuado 
fU provecho de la congregación de frailes por interpósita 
perRona. Se pretendió que la venta era válida, pues la ad. 
quisición habla sido hecha por una persuna capaz de con­
tratar. Sin duda, dice la Corte de Ca~acióll, h~ perfonas 
que ¡arman parte de Ulla comunidad no autorizada tienen 
capacidad, como cualquiera otra perSOD:" que gc·z:¡ de ha 
derec?u~ civiles, para adquirir en su intaré. per>lrlal; pe. 
ro la adqui8ición litigiosa liO había siuo hecha en favo!' ,ti 
ndr¡llirente que figuraba en el acto, porque la CUí le (le 
París habla hecho constar que todos los documentol ual 
jnj(':J demostraban indudablemente que el comprador ha­
bía preltado su nombre á la referida comunidad de frailes 
d· la Adoración Perpetua, y que la intervención del vica­
rio general había teuido por objeto eludir la jncapacida!l 
ue u :l!' congregación no autorizada, lo cual entrañaba la 
nulil1ad de la venta. (1) 

68. En este debate SOstllVO la demanda, eu nombre 
de b c0Dgregación, que ésta, aunque n f ) r~taba autoriza­
da, formaba, sin embargo, una wciedad de h~cho, capaz 
de adquirir {I titulo onerose; l'~ro la Cnrte de Casación no 
tuvo en cuenta esta def~nsa, pue~, lIegú:¡ dice las entencia, 
no equivalía á nada. Una sentencia de la Cort .. ue Parí", 
dictada bajo la presidencia. de Delangle, ha rechazadl) esta 
pretensión. Una marquesa que habla entratlo en 1819,aa. 

1 Dcnega.la oasnción, 15 <le Dicielubre de 1856 (DalIoz, 1857, 
J, 9':). 
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lió en 1853, cun motivo de cambioe considerables que se 
e~tablecieron en la constitución de la orden. La marquesa 
n'clamó la restitución de una suma d03 1.200,000 francos 
que habla entregado á la comunidad. El Tribunal del Sena 
rech8zó la ca~ación por la excepción (le que la congrega­
ción de frailes, no estando autorizada, dice el fallo, no te· 
nia existencia civil; no pudiendo, por lo mismo, ser lla­
mada ante la justicia. En el fondo el Tribunal juzgó que 
no habia lugar á la r-:¡petición, pues debla ser considerada 
la comunidad como \lna sociedad de hecho que puede ce­
lebrar contratos con las personas que la formau, y. eu 
consecmncia, la fortuna de sus 'mieml"r08 puede ser afee, 
tada de común hcuerdo en un empleo licito designado por 
la voluntad <le 108 contratantes, lo que excluye toda repe. 
tición. Esta decisión fué reformada en Apelación por una 
sentencia perfectamente motivada. Hablarémos de la excep' 
ción, Se trataba de saber cuál es la citaeión legal de las 
congregaciones no autorizadas y de los que forman parte 
de ellas. No existiendo legalmente la. comunidad, no puede 
formarse ningún vinculo de derecho entre ella y sus mhllD­
broa, y, por consiguiente, cada uno queda dueño de sus 
IIccionell. pudiendo, á su gusto, limitar BU libertad, y {lu­
diendo, por lo tanto, respetar 10B efectos mueblesé inmue­
bles que haya aportado á la comunidad. Si sucediese lo 
contrario, las congregaciones no autorizadas adquiririan 
y poseerían indirectamente con menosprecio de la. leyes 
de orden públic() que se oponen á que se formen, sin con­
sentimiento del Estado, corporaciones destinadas á perpe­
tuarse y que ya sea para BU objeto, Ó ya para la Ilcumula. 
ción é inmovilidad de HUS propiedades, atacarían el interés 
general,.de donde resultaría principalmente la consecuen­
cia absurda de que la falta de observancia de la ley ven. 
drla á ser para estas congregacione~ un medio, no 801a~ 
mente de 8ubstraerse á la vigilancia. del Estado, sino aun 
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de eludir las incapacidades de que Ion atllcado8 loe esta­
blecimientos legalmente formados. ¿Se concibe que la vio­
lación de la ley veng { 11. ser la fuente de un privilegio? (1) 

La Corte de Pdrh 110 reeponde directamente al argumen­
to que hacen valer las corporaciones religiosas; pretenden 
formar sociedades ci víle3 ordiu!\riaR, y no reclaman más 
(1119 el beneficio del derecho común. HablarémoM de esta 
pretensión en el título "Da la Socieda(!." E" de jurispru­
d~ncia que la~ cougregacione, religíosa~ no son aocieda­
de; civiles y que no puatlen invocar la ley comúlI. Este 
e~ un simple hecho, un h~cho extralegal, mejor dicho, ile' 
gal, en razón del objeto q lIe persiguen las corporaciones 
y al que ati~ndell, ayudando el fraude. L'IK c()munidades 
religiosas quieren rC('.O:lsticuír h,; convento, á. titulo de 
cuerpos mfJrales 6 de persona~ civiles, y CUlllO el objeto es 
ilegal, el hecho que señalall103 eH también ilegal, [le donde 
se deduce uua consecuencia importante: cuando un con­
venio e~ consentido por personas capaces de contratar, la 
ley lo ataca da nuliclacl, si tiene una causa ilícita, y la nu­
lidad ei radical, siendo iuexistente y no produciendu nin­
gún ffec'o ("rt. 1,131). Con mayor razón no puede tener 
ningún efecto jurí<lico un simple h~cho Ó ulla sociedad de 
hecho que se pro;¡Jlle un objeto ilícito, dañoso y reproba­
do por la ley. Se necesita decir, con la Corte de Gante, 
que esto es la nRda, y que la liada no vuede engendrar 
llalla. 

69. Nosotros creemos que es necesario colocarse bajo 
este punto de vista para 'leterminar las eOllsecuencias le­
gales de IOR convenios que relebr:m por interpósitas perso' 
n&8 las corp¡raciones religiosas. ¿Quién e~ propietario de 
los bienes adquiridos por illterpó~itas personas? La cues­
tión Re hd prellentado ante la Corte rle Belgiea en materia. 
-lectoral. Ha juzgatlo que el superior de ulla Gongrega-

1 París, 8 de Marzo de 1858 (Dalloz, 1858,2, 4lI)' 
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oidn religiosa inscripta en el registro de cpntribuciones 
por una suma que excede el censo electoral, debla inser­
tarse en la lista de los electores. En el último caso resuel­
to por la Corte, el superior de los franciscanos, en Ambe. 
res, habla comprado, juntamente con otros once francis­
canos, los inmuebles que formaban su convento, y conta 
ba. las contribuciones territoriales hasta la concurrencia 
de la duodécima parte en el cómputo de BU censo. Habien. 
do adquirido el duodécimo indiviso <1e e,tos inmuebles, 
dice la sentencill, le ha sido transferida de derecho la pro· 
piedad de estos bienes por una duodécima parte, en virtud 
delart. 1,683 del Código Civil. La demanda sostenía que 
estoR contratos eran inexistented, porque hablan tenido por 
objeto transmitir 108 bienes á una congregación religiosa 
desprovista de personalidad civiL ¿Qué respondió la Oor­
te de Ca89ciónP La nulidad de un acto, por absoluta que 
88 la suponga, debe ser declarada en juicio, para existir 
con laR const:cuencias j-urídicas que de ellas se derivan, y 
la uulidad no puede ser pedida más que por la parte con­
tratante ó por BUS herederos. En el caso, la nulidad no ha. 
biasido pedilla por ninguna persona que tuviese dieho ca­
rácter; as!, pues, el acto subsistía, y, por lo tanto, había 
nn propietario aparente que pagaba el censo electoral y 
que debla Ber inscripto en las listas. (1 i 

En nuestro concepto esta opinión es contraria á los ver· 
daderos principios que acabamos de establecer. Dejamos 
á un lado elart. 1,583 que aupone una venta real y_ no 
una venta fraudul~llta en que hay en adquirente aparente, 
interpósita persona que no hace má.s que pre.itar 8U n,)m­
bre para hacer ingresar el inmueb:e á. una congregación 
incapaz de adquirir. ¿Quién adquiere en realidadP El que 

1 Denegada OdS8Qión, 31 de Enero de 1870 (Pasicrisia, 1870,1,306). 
En el mi81llo sentido, Denégada casacióu, 8 Ile Octubre 1161869 (PII. 
ticri&ia, 1869, 1, 509). 
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tiene voluntad de venir á ser propietario, pues no se viene 
á ser propietario sin querer, y el que presta BU nombre 
entiende tan poco serlo, que su vote le prohibe 8~r pro· 
pietario ni ann del hábito que lo cubre; asf, pueR, adquie. 
re para el cuerpo moral, para el convento; es decir, para 
un sér que no exi~te. Qué importa, dice la Corte: posee 
en virtud de un acto translativo de propiedad, y aunque 
este Reto sea lIulo, sin embargo existe mientras no haya 
sido anulado, y no puede ser anulado más que á petición 
del vendedor ó de sus herederos. Aqul está el error, en 
nueótro concepto. Los principios invocados por la Corte 
se aplican á las nulidades ordinarias; es decir, á 108 acto. 
nulos, en el sentido de que son ar;,ulable~; existen y pro­
ducen sus efeclos mientras no han sido anulados por el 
juez; se necesita proceder en nulidad, y solamente puedeB 
pedir la nulidad las personas á quienes la ley concede es· 
te derecho. Por el contrario, los actos inexistentes, como 
lo dice el arto 1,117, son nnlos de pleno derecho, y según 
el arto 1,131, no pueden tener ningún efecto, no habiendo, 
por lo mii!1110, nece,iJad de proceder judicialmente para 
que el juez los ueclare nulos ó inexigtente~. Sin uurla hay, 
como en el caso, un títnlo aparente, del cual debe el juez 
hacer caso omiso cuauJo ~e opcne al demandl\nte: pero to­
da persona interesada en valerse de la inexistencia. del acto, 
puede pedir al juez que declare inexistente el acto,y por el 
caso se ve cómo importa q ne la acción esté abierta para to­
d08. Hay un fraude á la ley, y r. una ley de orden público, y 
el pretendido propiet.ario es el principal autor del fraude, 
pues diciendo que lo es miente á su conciencia y á SU8 

votos. ¿Cómo impedirle umrpar los derecho~ que le da su 
aparente titulo? ¿8e aten<lerá á que procede del vendedor 
ó sus herederos? El vendedor es cómplice del fraude y 
sus herederos enredados, engañados, fanatizados como IU 

f. de J) TOKO xVI.-14 
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autor, guardan frt'euentemente silencio. ¿Qué sucederá, 
pue~, con la teoría de la Corte de Casación? Que eterniza 
y favortlce el fraude, y el deber dt:l juez es, por 61 contra­
lio, reprimir el fraude siempre que lo encuentre. Asl, pues, 
el juez debe declarar falsa y mentirosa la propiedar! invo 
cada por el que no es propietario más que para defraudar 
á la ley. 

70 ¿Cuáles serán las consecuencias juddicas de lo~ con­
venios celebrados por una congregación no autorizada? 
Aqui encontramos de nuevo el fraude empleado para crear 
6 perpetuar, á titulo de cuerpos ulOraleF, establecimientos 
que na abolido la ley, corporllcioues que coustituyen una 
violacióu constante de la ¡ElY y un daño ince~ante para la 
sociedad y las familia~. Ya hemos dicho que JI\S 1iocieda­
des de hecho, que no, tienell ninguna existencia legal, son 
un cuasidelito, y esta calificación Ó maI1cha se las ha apli­
cado la justicia. E~to resuelve la cuesti6n que acabamos 
de sentar. ¿Por qué contratan los hombre~ y por qué ean­
ciona la ley SUR convenioM? Porque tienen c1ert'cho á la 
vida y no pueden vivir Hin contratar, y como I()~ estable­
cimientos que se forman en frauele ele la ley 11') t.ienen el 
derecho d~ vivir, tampoco tienen el de contratar; as! es 
que sus convenios están viciados en EU esencia, pues con­
tratan sin existir y contratan con un objeto ¡licito, cual es 
el de crear un cuerpo moral y de soatenerlo á pesar de la 
prohibici6n de la ley. As!, pues, la causa de estos con venio~ 
es iUcit& y, por con~iguiellte, son atacaclo~ de nulidad radio 
cl\1 en todos casos, no existiendo como tampoco existen 108 

cuerpos en interés de quienes se celebran, y no pudien¿o, 
por lo mismo. resultar ninguna acción. Pero aquí se Busei, 
tan nuevas dificultades. Si no hay cuerpo moral, hay una 
80ciedad de hecho, y si no hay corporación que pueda con. 
tratar, hay individuos que contratan en su interés. ¿Cuál 
88 el valor de sus convenios? En nuestro concepto, no 

------ ~. ---
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puede tratarse de conveniOd, porqué! 105 que contratan no 
lo hacen más que en nombre de una corporación que no 
existe y pina una causa ilícita que reprueba la ley. 

Tales ~on Jos convenios que estipulan un dote llamado 
antiguamente limosna dotal. el cual debe ser pagado por 
el religio~o ó religiosa que entra en un conv~llto. ¿Son vá· 
lidos estos convenios? Ya hemos dicho (1; que la juris­
prudencia los revalida siempre que intervienen entre la 
futura religio.a y la superiora, la cual ~e obliga personal­
mente á mantener á la religiosa mediante el dote que pa­
ga ó que pagan lOH ascendientes en su nDmbre. En nuestro 
concepto, ha juzgado mejor la Corte de Bru~ela8 diciendo 
que esto~ convenios don nulos por haber Hido ejecutados 
en favor de una corporaci6n incapaz de contratar, y se 
encuentra uno, por lo mismo, en presencia de un simple 
hecho. La religiosa eH alimentada y asistida: ¿debe una 
indemnización sobre este puntu? La sentencia responde 
que esta es uua obligación natural, en el sentido de que 
ninguna perHOna puede enriquecerse á expemM de otra, (2j 
y nosotros admitimos el principio, pero con una restric­
ción: la mayor parte de la~ congrega.ciones se dedican ac­
tualmente á la 8116eñanza, y la pretendida instrucción que 
dan es para ellas una fuente de riquezas; así es que si la 
religiosa que ha dado dote es eLllpleada en enseñar, ó si 
presta cualquier otro servicio apreciable en dinero, se 
gana iúdudablemente su substento y sus vestidos, en cuyo 
caso el dote es una simple liberalidad, como antiguamen­
te lo era, cuando los con vento s tenían una existencia legal 
y no tenían necesidad de defraudar, y se llamaba al dote 
limosna, como todo lo que se da á la Iglesia. Así, pues, 
para defraudar á la leyes para lo que se simula UD con~ 
trato á titulo oneroso, y todo lo que ae puede admitir es 

1 Véase el tomo 15 de estos1?rlncipW8, pág. 545, núm. 432. 
:.l Bl1l!elas,5 de Junio de 1858 (Ptuicri8la, 1859,2, 133). 



que se estimen 108 servicios prestados por la religiosa y 
los gastos que ocasione, y si hay un excedente de gastos, 
la equidad natural quiere que lo pague; pero también 
quiere que se le tengan en cuenta 108 servicios que haya 
prestado. 

La Corte de Ca~ación de Francia ha juzgado en el mis­
mo sentido cuandl,) el contrato se celebra ~ntre la supe' 
riora del convento que obra como tal, es decir; en no;:o.· 
bre del convento. Una señorita entró en un convento de 
una orden no autorizada, y por medio de Ul! documento 
privado cedió ti. la superiora un crédito de 15,000 francos 
que tenia contra su hermana, muriendo dOi años después. 
La superiora exigió el pago del crédito de que era cesio­
naria y se le opuso que la cesión era nula como hecl.a en 
favor de una comntlÍdad no autorizada, y que era, por lo 
tanto, incapaz de contratar. El Tribunal de 1. Oi! Ins· 
tancia declaró que no era a.dmisible, y en Apelación, la 
Corte de Grenoble decidió que todo lo que resultaba de la 
falta de autorización es que los elitablecimientos no auto' 
rizados son incapaces de obrar y de poseer como cuerpc~ 
morales, y que no pueden participar, directa ni indirecta' 
mentt', de ninguno de los actos que la ley pr;¡llibe á las 
congregaciones debidamente recol\úcida~, Ó que no les per­
mite sino bajo la condición de una autorización espeoial. 
Pero, dice la Corte, de aquí no reslllta que los miembros 
de estas asociaciones no puedan celebrar "en 'común," ó los 
unos por los otros, 108 con tratos para los cuales no tengan 
necesidad deautorizaci6n, los conventos legalmente ca liS­

titñidos, con especialidad las adquisiciones puramente 
mobiliarias á titulo oneroso, y, en consecuencia, la. Corte 
revalida la limosna dotal, siempre que DO constituya una 
liberalidad. lI} Esta sentencia ha sido casada, res pe oto á 

1 Grenoblll, :rz dil 'It'ar-zo l1e 11!fí7 (DIllloll, i~l 2,'119). 



Renouard, despuéB de la deliberación en la :Sa~a del Canse· 
jo, y la Corte de Casación hace COl¡,tar, desdll lue¡ro, qne 
pI Ilcto litigioso fué celebrado con h "bupari '[:1." del con. 
Y~nto, que obraba ea interés de L\ cOlllunidl>d y en l1om­
bre de este est!\ble'CÍmiento; as! es que la cuestión era de 
saber si el convento habla tenido capacidad para cOUNentir 
el cr;nvenio dotal y para perseguir su ~jecución, Bastaba 
RPntar la cuestión para res,,¡verla, La Corte de Greroble 
hahia hecho una extraña confusión entre los establecimien­
tos autorizarlos y ¡al! congregacione~ no autorizadas, y, á 
entenderla, se dirla que la ley que rige en Francia y que 
limita las condiciones de existencia y de capacidatl de la8 
congregaciones n:ligiosas, ha conferido cierta capacidad 
á las comunidades no antorizadas: pero el error es evi­
dente, (l) 

ll'ly una sentencia de la Corte de Lyón en et Fenti'10 ,le 
nue"tra opinión: en el caso, una señorita, al entrar al ~O:J· 
vento, habia dado á la. superiora una suma de diez mil fran­
COR Ú título de dote y murió tres meses después. Se pre­
tendió, en interó.i de la comunidad, que la superiora había 
€b:ipulado en su nombre, pero esta alegación era contradi. 
cha por todos los hechos del juicio. La congregación, pre. 
vier.,lo las dificultades que se suscitarían ti la muerte de una 
religiosa que habia entrado moribtlUda al convento, bahia 
tomado sus medidas de precaución haciéndola firmar una 
serie de documentos fraudulButos: desde Llego, un contra· 
to (le venta consentido por la señorita antes de entrar al 
convento, el cual declaró la Cort': que era evidentemente 
simulado, es decir, fraudulento, pue3 L1señoritajamáR h:t, 
bfa comprado inmueble, y, por lo mismo, no podía ser deu 
dora del precio. Después se le hizo firmar un pagare de 
diez mil francos en favor dl' dos religiosas de la comunidad, 

1 Casaoión, 9 de Enero de 1859 (Dalloz, 1860, 1, 70). 
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y eltos pagarés, dice la sentencia, no tienen otra causa que 
la obligación de la signataria, de aportar á la comunidad 
el monto de IU dote de semejante 'luma, y como el dote ha· 
bia sido pagado, no tenia ningún valor el pagaré. Aparte 
del dotEl, habia recibido la cornuni-lad,'para ropa, una su­
ma de mil quinientos francos. La Corte condenó á la su­
periora á restituir e\ dote y la suma recibida para ropa, 
haciendo deducción de los ga,tos. (1) 

E~ta jurisprudencia se funda en el carácter que toma en 
el acto la superiora que estipula el dote. No es ella la que 
trata sino el convento, y como indudablemente éste es in­
capl1z de contratar, esto implica que 108 convenios dotale8 
ferian sostenidos si la superiora figurase en el acto á titulo 
personal. Esto es lo que reijolvió la Corte de Nirnes res­
pecto de la sentencia que le envió la Corte de Casación, 
después de haber casado la ~entencia de la Corte de Gre­
noble en el nell'0cio que acabamos (le relatar. La Corte de 
Nime~ raconOCd que bu comunidades no autorizadas 8011 

incapaces de contratar y de comparecer en jllich\j pero 
aunque no aut·)rizada~, exisbn de hecho y la Corte ve al· 
go de legitimo en esta existencia de hecho; eato es, dice, 
una previa necesidad para. hacer apreciar el carácter de la 
comunidad y para justificar má~ tarde la autorización. 
Hé aquí ya una primera desviación del rigor del derecho 
y de la realidad de las COSRi. Una ct}munidad no recono­
cida es un hecho ilícito, puesto que procura substraerse á 
la necesidad de la a.utorización y hacer fraude á la ley. 
Durante este período preparatorio, continúa la sentencia, 
no está prohibido á las mujeres, miembros de la comuni­
dad, obrar y contratar en nombre propio, "aun cuando ha­
yan tenido presente el ir.tetés colectivo," con tal que asu­
man lobre si las consecuencias de la obligaci6n, y que no 

1 Lyón, \l3 de Febrero de 1867 (Dalloz, 186'1, 2, 111). 
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se sirvan de este medio para llevar á la comunidad á li­
beralidades excesivas que una eomunidad autorizada 110 

podda recibir sino e 'H la a~roba'!ión 11el Gobierno. Aqul 
la Corte, ~in querer, presta la mano al fraude. ¿Quién creerá 
que la superiora obra. en nombre propio y que soporta las 
(\onsecuencia8 de su obligación? Esta es la ficción, es del 
cir, la máscara; pue~ la r"alidad, la verdad, es que la su­
periora no es una fondera, porque no entiende especular 
por su cuenta celebrando convenio aleatorio; si éste es 
ventajoso, el provecho será para la comunidatl, y si es des­
fa\'orable, la pérdida sellÍ tambion para la comunidad, lo 
cual es enteramente hipotéLico, puesto que todlls las comu­
nijade:! prosperan y se enriquecen ti vista de todos. Estos 
infames rodeos se conciben ele pa;te, de la8 ¡!'f'n fM de Igle­
sia que úven en una atmósfera de fraude, y nos repugna 
ver á los magistrados asociarse al frau(l~, dando su apro­
bar.ión :í estas tenebrosas maquinaciones de \a insaciable 
Red de oru monacal. La. CLJrte de Qasaci6n, que había ca· 
sadLJ la 8ellten(~ia de la e Irte de Grenoble, confirma !a re­
solución de la Corte de Nimes; pero conviene hacer con8 
lar que se ha cr·ído ligada por la sobprana apreciación de 
103 jU'~ces de hecho, y aun ha. Hido dictada la sentencia 80-

bre la~ conclusioutJd contrarias del Abogado General. (li 
71. Algunas veces los relig¡"sos salen del convento. 

¿Tienen derecho sobre lo~ blenes que la comunidad posee 
de hecho? Los que figufll.l\ en el acta de sociedad ó en las 
actas de venta como copropietarios de 1',8 bienes, tienen, 
hdudabletnente, el derecho de tomar lo que han aparta­
do, salvo el soportar su parte en la~ cargas, lo cual es la 
liquidación parcial de ulla comllnid~d de hecho; pero 108 

miembro~ que no figuran en las actas como copropieta­
rios, no tienen ningún derecho sobre los bienes que la ;!o· 

1 Denegada casaIliólI do la Sala Uivil, 12 ue Marzo de 1866 (D~_ 
Uoz, 1866, 1, 193)_ 
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munidad ¡>olee: en efecto, no hay cuerpo moral ni 80cie­
dad civil, y, por lo mismo, es necesario decir, con la Cor­
te .de Gante, que la comunidad está afectada de una nuU­
da(l absoluta que le impide. existir, y que, por consiguien­
te, no ha podido estipular ni prometer, porque la nada no 
es capaz de dar ni de recibir. La consecuencia es que los 
miembr03 que salen no pueden tomar más que sus partes, 
ó, por mejor decir, I~ comunidad debe restituir aquello 
con que se ha enriquecido á sua expensas. (1) La Corte 
de Bruselas se ha. declarado en el mismo sentide, y bajo el 
punto de vista de 108 principios, la cueetión no ofrece nin­
guna duda. (2) 

En Francia, la cuestión ha suscitado 108 debates más vi­
VaN, y conviene felicitarse de ello, porque nos enseñan c6-
mo se ·enriquecen los convenios. Anteriormente hemos 
dicho que una marquesa entró al convento de religio­
ns, aportó una suma de un millón doscientos mil francos, 
y que la reelamó á su salida. El Tribunal del Sena recha­
zó su demanda fundándose ~n la incapacidad misma de 
las comunidades religio¡¡as; pero csta sÍI'gular resolueión 
fué reformada en Apelación. "Si, dice la COI te, las comu­
nidades no autorizadas no coustituyen per80na~ civiles, 
forman, sin embargo, entre 108 miembros de que se~ com­
ponen, sociedades de hecho, responsables para con los ter' 
ceros de las obligaciones que contrr.efl. ya sea que estas 
obligaciones se deriven de contrato~ ó "uasicontrato~, ó ya 
que tengan por causa dEdito ó cua~i delito. Esta responsa. 
bilidad se aplica en pr.:>porción á su participación en los 
negocios comunes, á todos 10B que forman parte de la con­
gregación irregularmente E'!stablecida, é incumbe, sobre too 
do, al que tiene la dirección de los bienes, ya tenga el 

1 Gante, 27 de Junio de 1867 (Pasicrilia, 1867, 2, 843), Y 24 de Di. 
oiembre de 1869 (BaJÍCT'8ia, 1870.2,314). 

2 BrnselRB, 3 de Febrero de 1868 (Pasjcrisia, 1868,2, 182 l. 
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n~mbre de superior, ó cualquiera otro. Si, por el contra .. 
no, fnese una comunidad no autorizada por razón misma 
del vicio de BU constitución, tanto BU persona colectiva, 
como la de los individulls que la forman, escapana á to­
da acción de parte de los terceros con 108 que se haya podi­
do obligar, y encontrarla, en su contraversión á. las leyes, 
un privilegio que éstas niegan con derecho, aun á las con­
gregaciones que 8e someten á. la regla." La Corte de Pa· 
rls tiene razón en protestar, en nombre de la moral, del 
derecho y del orden público, contra semejante doctrina. 
La'Corte estaLleC6 después, en principio, que 108 miem­
bros de la comunidad pueden, al separarse, tomar sus por· 
ciones, sal vo el soporta.r BU parte en la~ deudas y car­
gas. El! el caso, la marques" había pertenecido durante 
más d'3 treinta afios á la comunidad de religiosas, y la 
Corte fijó eu seteciento~ mil francos la parte de la mar­
quesa eu las pérdidas y gastos; de modo que la comunidad 
debía restituirle una suma (le quinientos mil francos; de 
donde se ve que no puede haber más mala colocación para 
loa capitales que confiarlo~ á una cf>Dgregacíón religioda, 
y, siu embargo, este beneficio \JO satiefizo á la comunidad, 
pues pretendía que la marq uesa no había rendido sus cuen­
tas y que al partir había tomado valores considerables; 
pero la Corte de París declaró que estas alegaciones esta­
ban des provistas de pruebas. (1 \ 

72. Estas dificultades han sido llevadas ante la Corle de 
íJasación en un negocio que, bajo otro aspecto,merece nues­
tra ~:e:: ción. 'l'omamos la relar.ión de los hechos, de In sen­
l"~lCia de la Corte de Orleáns. Una señorita, medio ídiot&, 
entr6 en una comunidad de religiosas y posela en este mo­
mento una suma de trescientos mil frallcos cuando llenos; 
después adquiere toda vi a ciento cuarenta y tres mil seis-

I Parls, 8 .10 Marzo tle 1~58 (Dalloz, 1868, 2. 49). 
P. de D TOllO XVI.-Hi 
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cientos francos, siendo, por lo mismo, su fortuna de cua­
trocient03 cuarenta y tres mil seisciento~ francos; la (',Qrte 
dedujo noventa y tres mil francos para gastos p~rMonale~, 
l'ues no se vive de balde en los C0TlVentos. A la muerte de 
la señorita, no quedaba nada de su fortuna: ¿qué habla lá· 
do de los trescientos cincuenta mil francos que excedlall 
del activo 80bre el pssivo? La Corte declara que el capi­
tal se e~currió, en favor de la congregación ite religio"a~ 

y especialmente de su establecimiento del pequeño San 
Martln de Tours, en las manos de los limosneros ó de lo~ 
superiores de la comunidad, entre !c'9 que se encontraba 
el Arzobispo de Caledonia, superior general de las comu­
nidades de Religiosas. En 1828 se tran~ladaron al conven­
to del pequeño San Martín los capitales que la señorita 
habla reunido, y era tanto el dinero, que se temía que se 
hundiese el suelo, pues el abad Ii mosnero habí~ tenido 
cuidado de hacerlos depositar en su departamento pina 
conservarlos mejor. Debido á 8Ug exhorta~iones había ell­

trado la señorita en el convento, pueg ejerc!a sobre ella un 
gran ascendiente, no pudiendo meno~ de ser as!. Muy ra. 
ras veces, dice la ~enten(·ia, salla la señorita de una entre. 
vista con él, sin que sus lágrimas atestiguasen que acababa 
de hacer un nuevo sacrificio. El limosnero, diRpeni'ador de 
las caridades de su penitente, vuelve naturalmente su be­
neficencia en pruvecho de 111 comunidad, la cual, era tan 
pobre cuando ingresó la rica señorita, que ésta. debió 811-

mini.trarle el pan durante uu año entero. Bien pronto 
cambiaron las co'a~, pues la comunidad ee enriqueció á 
expensas de la idiota, que á KU muerte no dejó más que cien 
francos, y dos mil que llegaron la visper!1 y que el limoR' 
nero no había tenido tiempo pari!. colocar. ¿Cómo llegaron 
á despojarla de cantidades tan considerables? l:lus papeles 
y libros en que anotaba diariamente 8U8 mencrell gastos, 
hablan desaparecido; pero los testigos presentados en la 
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nf ormación, declararon que á parLir de su entrada en el 
convento S6 la abrumaba á I'Umplillliento8, se apelaba cons. 
tantp'lIlente á su piadosa caridad, y lo~ superiores no de­
jaron de prometerle recompellsas cele.tiales en cambio de 
RUS beneficios. V\ inteli,l!encía de la pobre joven iba debi­
litándose y la familia, lIIá, tarde, entró en alarma y pidió 
8U interdicción, pronunciándola (·1 Tribunal despué, de UD 

simple interrogf.torio: i tan evidente era el idiotismo! Este 
e,tado <le cogas dnró muehos años. ¿Qué hicieron para cuí. 
dar de ~U8 intere~e8 y di,;tribuir sus caridades? Una her­
mana de la comunidad le prestaba HU intelí~encía y su 
pluma y esto ~r3, evidentemente, dicc la sentencia, bajo la 
dirección de la Rupel'iora, pues la idiota 11U hacía más que 
dar su firma. No la dejaban un instante y .. ataba incapa­
citada de hecho, antes de serl'Jlegalmente, siendo utiliza. 
rla esta secuestración en favor del conv6ntn. La señorita no 
veia má.s que á. la, persouas que la superiora juzgaba COll­

veniente que la villsen, pues había tenido cuidado de ale­
jar á su ahijada, haciéndola tomar el velo apeear de su an­
tipatía por el convento, y IIl3 hombres de negocios que gi­
raban sus interesi!s E'ran elegidos todos por los jefes de la. 
comunidad, girando tan bien, que de medio mi1l6n s6lo 
que~ió un saco que contenía cien francos. . 

Los herederos demandaron al Arzobispo de Caledonia y 
á los superiores y miembros ele la comunidad por resti­
tuci6n de las sumas que habían pert~llecido á la difunta. 
El Arzobispo alegó que él era únicamente el director espi­
ritual de la comunidarl y no se ocupaba en 108 intereses de 
este mundo, Jo cuaJ, sin embargo, DO le impedía figurar en 
los actos como adquirente y propietario de los bienes que 
pertenecían á la comunidad de religiosas; es decir, prestar 
su nombre y participar de loe fraudes piadosos. L08 supe· 
riores y J08 hermanos pretendían que no conoclan á la dí. 
funta y que jamás hablan tenido la administración de BU 
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fortuna. Sin decir que la Corte se desentiende de estos in­
fames subterfugios, por la sencilla razón de que no habia 
expoliadores. la Gorte de Casación decidió que las cODgr~­
gaciones religiosas no autorizadas formabln una comu­
nidarl de he~ho, cuyos miembros eran responaables re8~ 
pecto de terceros, de todas las obligaciones que resultaran 
de convenios ó de delitos á cargo de la comunidad, pues 
ésta, de heeha, no se rige por lo~ principios que elltablece 
el Código para las sociedades, Bino que la re'ponsa hilidad 
se deriva de IOR art~. 1,382 y 1,383; 63 decir, que se funda 
en un delito ó cuasidelito. En consecuenci~, se juzgó que 
la Corte de Orleáns habla hecho una aplicaci6n exacta de 
estos articulos condenando al Arzobispo de Caredonh y á 
108 superiores y miembros de la comunidad, Bobré los bie. 
nes de ella, á responder del daño caus~dQ á los herederos 
por 8US a:tos, y e8to uasta la concurrencia del provecho 
qu~ habla obtenido la comunidad. (1) 

73. Aña¡)e la Corte de Casación que todos los que in­
tervienen en los convenios ó en el hecho perjudicial e~­
tán ohligados solidariamente como autores ó cómplices de 
un cuasidelito, (2) y esta es la aplicación de h doclri­
na admitida por la jurisprudencia en materia de cuae-i. 
delito, extendiendo también á los delito~ civiles el princi­
pio de la ~espon8abilidad solidaria que establece la ley 
para los autore~ y cómplices de un delito criminal. La jll­
risprudencia de las e >rtt!8 de Bélgica está en el mismo 
Mentido, según verémo~. (3) . 

La r8!pon~abmdad que impone la jurisprudencia á los 
miembros de las corporaciones religiosas es una consecuen­
cia lógica de los principios que rigen los cuasidelitos, y si 

1 DelleJtR<la ca~RCión, Sala Civil, 80 de Dioiembre de 18ií7 (DII­
loz, 1858,1, 21)_ 

2 Dt!negadll CUli'loiÓll, 4 de Mayo ele 1859 (Dalloz, 1859, 1,314.). 
3 llrnselas, 13 de J nlio .le 1866 {PlUicri.ia, 1867, 2, 21 j. 
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